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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION..

Despachos telegráficos relativos al viaje de de S. M. 
el REY (Q. D. G.).

Gijon 9 Ágost®, 7 ‘8 noche.— El Ministro de Fo
mento al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros interino:

«S. M. el Re y  ^  S, A . EL, á quienes lie acompa
ñado, han visitado esta tarde la fábrica de fundición 
de la Felguera, en Langreo, habiendo sido entusias
tamente aclamados. Después han ido á Sama, y en 
este momento verifican su regreso sin novedad.»

Gijgn 9 Agosto, 8 ‘30 noche.— El Ministro de Gra
cia y Justicia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros interino:

c(S. M. el Rey ha diferido 3a visita proyectada á  
la fragata Sagunto , poro ha verificado la excursión á 
Sama, en unión de S. A. R. 3a Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, habiendo vuelto de ella á las siete me
nos cuarto de la tarde, acompañados del Ministro de 
Fomento. A la comida oficial de esta noche están 
invitados todos los Jefes de la Escuadra Real y de la 
Comandancia de Marina; siendo probable que una 
vez terminada asistan al teatro S. M. y S. A. R .»

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Debiendo procederse en breve á la distri
bución de las cédulas personales á dom icilio, y surgiendo 
Ja dificultad de que algunos Ayuntamientos han formado 
los padrones con escasos antecedentes, en la inteligencia 
de que la expedición de las cédulas habia de ajustarse á 
las disposiciones anteriores, que han sido reformadas por 
la ley de Presupuestos de i  i de Julio de este año, S. M. el 
R e y  (Q. D. G .), para evitar las dilaciones que produciría 
una nueva formación de padrones, y resolver al propio 
tiempo algunas consultas que sobre la inteligencia de la 
nueva instrucción para la administración de este impuesto 
se han hecho, ha tenido á bien disponer prevenga á V. E.: 

d.° Que en los padrones especiales que para la distri
bución de cédulas hayan formado los Ayuntamientos y 
que en lo sucesivo formen, no es óbice para la exacción de 
la responsabilidad por adquisición do cédulas de cíase 
inferior á la correspondiente el que aquellos no se auto
ricen por los cabezas ó jefes de familia, porque la indicada 
responsabilidad es personalísimay según el art. 56 de la 
instrucción, que la impone á quien se provea de cédula.de 
clase inferior, si la falta lo fuese imputable por no haber 
hecho la reclamación consiguiente.

£.° " Que las señas personales que deben expresarse en 
las cédulas se extiendan por los agentes á quienes los Al
caldes encomienden la distribución, cuando no la hagan 
los Habilitados ó Pagadores, en cuyo caso las extenderán estos.

 ̂3. Que las personas que por rentas, sueldos, contribu
ciones ó alquileres no resulten comprendidas en los ar- 
tículos i 9 y 20, y necesiten adquirir cédula para cual
quiera de los actos comprendidos'en el art. no deben 
incluirse ni considerarse incluidas en los padrones espe
ciales o.c ofídiiias, pudiendo en todo tiempo obtenerlas de 
la clase 6. poi el padrón general del vecindario sin in
currir en la consideración de morosos ni en el recargo 
consiguiente, sin sujeción al plazo ele ocho dias que señala |

el art. 49, y sin necesidad por parte de los Alcaides de 
suscribir los conocimientos, notas y explicaciones que el 
mismo determina.

4.° Que los que percibiendo haberes del Estado deban 
recibir las cédulas por conducto de los Habilitados ó Pa
gadores y necesiten adquirirlas de clase superior á la cor
respondiente por este concepto, están en el deber, ya per
tenezcan al orden civil ó al m ilitar, de manifestarlo opor
tunamente á quienes hayan de facilitársela; en la inteli
gencia de que los m ilitares que necesiten cédulas por con
cepto superior deberán formalizarlas en el Ayuntamiento 
respectivo y satisfacer al mismo el recargo municipal 
correspondiente.

Y  5.° Que los que dirijan solicitudes á Autoridades ú 
oficinas situadas en poblaciones distintas de las de su resi
dencia, no necesitan acompañar sus cédulas personales, 
siendo suficiente que expresen en el ingreso del escrito el 
punto y fecha de expedición de las cédulas , sus números 
impreso y manuscrito, el barrio, calle y domicilio corres
pondiente ; reservándose la Administración el derecho de 
practicar las comprobaciones que estime oportunas, y el de 
entregar á los Tribunales á los que por este medio come
tan falsedad.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono-* 
cimiento y demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos. Ma 
drid 9 de Agosto de 1877.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Habiéndose publicado el dia 5 del corriente la ley Elec

toral, y siendo obligatorio, en cumplimiento de sus d is
posiciones transitorias, proceder inmediatamente á la for
mación de las listas electorales, S. M. el R e y ,(Q. D. G.), 
con el fin de dar unidad á las varias operaciones al efecto 
necesarias, de fijar los plazos dentro de los cuales han de 
realizarse aquellas y de evitar toda duda y toda equivo
cada interpretación en la práctica, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a P ara  llevar á efecto lo prevenido en los artícu
los 11, 17 y 96 de la ley, los Gobernadores de las provin
cias ordenarán inmediatamente á los Jefes económicos, que 
formen una lista por orden alfabético de nombres de todos 
los contribuyentes domiciliados en cada uno de los térm i
nos municipales de cada distrito electoral, que figuren en 
los repartimientos de la contribución territorial con la an
telación de un año, y con la de dos en las m atrículas del 
subsidio in du stria l, pagando anualmente para él Tesoro 
como cuota mínima la de ®5 pesetas por el prim er con
cepto y la de SO por el segundo, y.acumulándose, en el caso 
de ser algún individuo contribuyente por ambos, lo que 
pague por cada uno con la antelación respectiva hasta 
completar 50 pesetas.

A fa vez los mismos Gobernadores ordenarán á los 
Ayuntamientos que formen una lista de los individuos que, 
con arreglo al art. 15, tengan derecho á ser electores en 
concepto de capacidad sin serlo en el de contribuyentes; 
utilizando, entre otros datos, los que les sum inistren las 
listas formauas para las últimas elecciones municipales.

Los Jefes económicos y los Ayuntamientos rem itirán 
necesariamente las listas respectivas antes del dia °2 de Se
tiembre próximo, y el Gobernador las publicará en el Bo
letín oficial, precisamente el dia 15 del mismo mes.

®.a En los 15 dias siguientes, que venceráh el SO del 
mismo Setiembre, los Alcaldes de los términos municipales 
de cada distrito electoral, cumpliendo lo mandado en el 
artículo 97 de la ley, adm itirán y elevarán con su informe

al Gobernador de la provincia las reclamaciones, que se les 
hubiesen presentado sobre inclusión ó exclusión indebidas, 
ó sobre algún error cometido en las listas publicadas.

En virtud de lo que preceptúa el 98, todo individuo que 
se crea con derecho á ser elector, podrá reclamar la inclu
sión de su propio nombre en la lista del término m uni
cipal de su domicilio.

Solamente los individuos incluidos en las listas de cada 
distrito electoral, publicadas con arreglo al art. 96, tendrán 
derecho á hacer reclamaciones sobre inclusión ó exclusión 
de o tras personas, ó sobre rectificación de cualquier error 
cometido en aquellas. Transcurrido el expresado plazo de 
30.de Setiembre, no se adm itirá reclamación alguna.

3.a Dentro de los 10 dias siguientes, que cum plirán 
el 10 de Octubre, los Gobernadores harán publicar en los 
Boletines oficiales y por los demás^medios ele costumbre, 
relaciones detalladas de los individuos, cuya inclusión ó 
exclusión se hubiese reclamado, expresando en ellas el 
nombre y domicilio de cada uno de aquellos, y los m otives 
en que las reclamaciones ss funden, con sujeción á lo p re 
venido en el art. 99 de la ley.

4.a Las personas, á quienes estas reclamaciones se re
fieran, podrán acudir al Goberna dor en defensa de su dere
cho por medio de instancias documentadas, las cuales se 
unirán á ios expedientes respectivos, siempre que se pre
senten dentro de los siguientes 15 dias, que term inarán 
el £5 de Octubre. Pasado este plazo no se adm itirá ni dará 
curso á instancia alguna, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 100 de la ley.

5.a Según el art. 10®, dentro de otros 15 d ias que 
cumplirán el 9 de Noviembre, se publicarán por suplemento - 
al Boletín oficial de cada provincia y se expondrán en los 
sitios acostumbrados de todos los Municipios de cada dis
trito electoral las listas rectificadas, comprendiendo en 
ellas con sus nombres y apellidos paterno y m aterno, pro
fesión y domicilio, á todos ios individuos que, por las ante
riormente publicadas en v irtud  del art. 96 con las modifi
caciones que resulten de las providencias dictadas en los 
expedientes de inclusión ó exclusión, aparezcan con dere
cho á ser inscritos como electores.

6.a Los recursos de alzada ante las Audiencias contra 
las resoluciones de los Gobernadores, á que se refieren los 
artículos 103 y 104 de la ley, se interpondrán dentro de 10 
dias'perentorios, contados desde la publicación de las lis
tas rectificadas, cuyo plazo espirará el 19 de Noviembre; 
y se sustanciarán y decidirán por el Tribunal dentro de 
los ®0 siguientes, que term inarán el 9 de Diciembre, en 
cuyo período se comunicarán á los Gobernadores las deci
siones ejecutorias que hubieren recaído.

7.a Estos funcionarios, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 106 de la ley, harán inmediatamente en las listas 
rectificadas y publicadas con arreglo al art. 10®, las a lte ra
ciones consiguientes á los fallos ejecutorios de los T ribu
nales, con lo cual quedarán ultim adas dichas listas»

Estas se im prim irán y publicarán sin la menor de- 
narra, comprendiendo todos los nombres inscritos en las 
rectificadas y los que se adicionen por efecto de las provi
dencias judiciales posteriores; adaptándolas en su érden y 
distribución á la división de secciones de cada distrito, 
que para entonces habrá y a  hecho y publicado el'Gobierno.

La expresada publicación de listas definitivas se hará 
en los Boletines oficiales de todas las provincias dentro de 
los 10 dias siguientes al del vencimiento del término mar» 
cado á las Audiencias para decidir las alzadas, plazo que 
concluirá el 19 de Diciembre; y la lista impresa corres
pondiente á cada sección, autorizada con la firma y sello 
del Gobernador, se remitirá inmediatamente á la respec
tiva Comisión inspectora para los fines del art. 45 de la 
ley , y se expondrá al público en todos los términos m uni- 

1 cipales de la misma sección.
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8.a E l 19 de N oviem bre p róx im o , esto es, á los 10 dias 

de publicarse por ios Gobernadores las listas rectificadas, 
las m ism as A utoridades rem itirán  á este M inisterio , oyendo 
prév iam ente por escrito  á las D iputacioues p rov inciales, 
un  proyecto detallado de la división en secciones de cada 
d is trito  electoral d e s a s  respectivas p ro v in c ias , ten iendo 
a l efecto en consideración lo prevenido en el art. 2.° de la 
c itad a  ley E lec to ra l ,  y cuidando m uy  especialm ente de 
que las pob laciones ,  designadas p a ra  cabeza de sección, 
reú n an  las c ircunstancias que la m ism a disposición re
qu iere.

P ara  cum plir con estric ta  puntualidad  lo que en el 
párrafo an te rio r se o rdena, los Gobernadores, si las D ipu
taciones no estuv iesen  re u n id a s , las convocarán oportuna 
y expresam ente.

9.a E n  los pueblos de num eroso vecindario  que cons
tando  de uno solo ó de varios d istritos electorales, tengan  
m ás de 800 electores, se propondrá su d is tribuc ión  p ro 
porcional dentro década d istrito  en las secciones, qu e  fue
ren  necesarias; teniendo presente que, según el a r t .  2.a de 
la  ley, n inguna de aquellas deberá exceder de 800 electores.

10. A los 10 días después de publicar el Gobierno en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la d iv isión  de los d istritos electorales 
en secciones, se n o m brarán  y quedarán constitu idas .en 
los M unicipios, que sean cabeza de las m ism as, las Com i
siones perm anentes inspectoras del censo electoral con a r 
reglo á lo prescrito  en el a rt. 48.

11. Los plazos que la ley establece y que esta c ircu lar 
especifica, se con tarán  para  las islas C anarias, tom ando por 
pu n to  de p a rtid a  el dia 20 del mes actual.

E l M inistro  de U ltram ar d ic ta rá  las disposiciones n e 
cesarias p ara  el cum plim iento  de esta ley en la p ro v in c ia  
de P uerto -R ico .

De R eal órdcn lo com unico á Y. S. para su  in te ligen 
cia y  dem ás efectos, esperando de su ac tiv idad  y celo, que 
p ro cu rará  por cuantos m edios estén al alcance de su  A u 
toridad el exacto y esm erado cum plim iento  de las p re in 
se rtas  disposiciones, á la vez que la m ayor im parc ia lidad  
y  rec titu d  en el curso de todas las operaciones que p re s 
cribe la ley de cuya aplicación se tra ta . Dios guarde á Y. So 
m uchos años . M adrid 9 de Agosto de 1877.

HOMERO Y|ROBLEDO.

Sr. G obernador civil de la  p ro v in c ia  de.....

REAL ÓRDEN.
No están  au torizadas por d isposición alguna m in is te 

ria l las conducciones especiales de rem atados que van  al 
p residio  á que fueron destinados ó de confinados que p a 
san  de un estab í-c im iento  penal á  otro, pero Jos G oberna
dores de las p rov incias las consienten y ordenan, ap rove
chando las líneas férreas y los trasportes m arítim o s, s in  
adop tar á veces las m edidas do segu ridad  indispensables, 
por lo cual verifícense frecuentes fugas, que es preciso ev i
ta r  á to d a  costa. Con el fin de regu larizar este sistem a de 
trasp ortes  de penados, necesario en ocasiones y casi inev i
table rniéntrns no se establezca un  buen  m étodo de con
ducciones generales, que la Dirección del ram o estud ia , 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer que se ev i
te en lo pesióle fo to  conducción especial de confinados ó 
piesob rm ia í  ubi,, y qin- en el caso de au to riza r los Gober
n a d o ra  tic ¿as pm  yin J a s  sem ejante m étodo de trasporte  
sean r ie c n n ru  f bu a i  fblu m u  te acom pañados los p resi
diarios así cuini j l id  j i nF parejas de la G uardia c iv il , sin 
que puedan estas ser sust i tu idas  por em pleados de los p re
sidios» de h=. cY .i b %  de ios Gobiernos de p ro v in c ia , n i 
slfjuleu? por agentes de órdrn público.

Be Tíuii ¡a den lo dfoo á V. 6. p ara  su  conocim iento y 
efectos consivi/h rj fos. Dios ^uarde á V. S. m uchos años* 
Madrid 8 do Agesto no 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador c iv il de la provincia de.....

• C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L  'DECRETO.
DON ALFONSO X II ,  por la g rac ia  de Dios R ey co n s

titu c ion a l de España.
A todos los que las presentes v ieren y en tendieren , y  

á  quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he  venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p r i
m era  in s tan c ia  entre partes, de la una el L icenciado D. Jo a 
q u ín  M aría Paz, su stitu ido  por el de igual cíase D. F r a n 
cisco S ilve ís ,  en romr ?serj taeion de ha Com pañía de ferro 
carriles rio Córdoba  i *r ‘1 va y do Campillos á G ranada, 
dem andante, y de la t * m i Fiscal, representando á la 
A dm inistración, den , sobre franquicia  de los dere
chos a ran ce la r io , de lal introducido del ex tran je ro  
para  la explotación, <. * ación y reparación de la  ú l t i 
m a  línea duran te  el ano gg i 876:Yisto:

V isto el expediente gubernativo , del que resu lta:
Que por Real orden de 7 de Junio  de 1861 fué a d ju d i

cada la concesión_del ferro-carril do Cam pillos á G ran ad a  con es tric ta  sujeción á  las leyes y pliegos de condiciones

particulares, aprobadas por Real órdcn de 20 de Marzo del 
m ism o año y publicadas en la Gaceta de 20 de Abril:

Que en 5 de D iciem bre de 1874 la D irección general 
de A duanas pasó á la de Obras públicas un a  relación de 
las líneas férreas concedidas con arreglo á la ley de 3 de 
Junio  de 185o, con expresión de las fechas de caducidad, 
que señaló el M inisterio de H acienda á p ropuesta de la 
Com isión nom brada por Real, decreto de 9 de Febrero  
de 1871; añadiendo que d ichas fechas eran  provisionales, 
pues las definitivas hab ían  de fijarse con arreglo á un c r i 
terio  m ás restric tivo , en cum plim iento  dei decreto de 16 
de Julio de 1872:

Que en la expresada relación el M inistro  de H acienda 
fijó el plazo que había de d u ra r la franqu ic ia  para  ia linea 
de Campillos á G ranada h asta  el 7 de Junio  de 1876:

Que el Ingeniero Jefe ele la  div isión  inform ó que, se
gún  los datos que obraban en la oficina, el d ía  7 de Junio  
de 1866 concluía el plazo legal de los cinco años concedi
dos para  la com pleta term inación  de esta línea, y por con
sigu ien te  en igua l dia del año 1876 term inaba el ele los 10 
de explotación en que la Com pañía ten ia  derecho á ia in 
troducción libre del m ateria l que podía necesitar, puesto 
que aun  cuando se le habían  concedido prórogas al plazo 
de construcción, como quiera que estas no se ha liaban fun 
dadas en causa de fueiva m ayor, se estaba en ei caso del 
a rtícu lo  1.® del Reeil decreto de 16 de Julio de 1872, y por 
lo tan to  creia que podía concederse á la Com pañía la 
m itad  de todo el-m aterial v efectos de la relación, por ser : 
p róx im am ente la m itad del año del tiem po por el cual te
n ia  derecho á la libre introducción: ]

Que en su v ista  la D irección general de Obras p ú b li- j 
cas en 4 de Enero de í 876 dispuso devolver la relación al j 
Ingeniero á  fin de que la rem itie ra  á la Com pañía para  i  
que la reform ase con arreglo á las indicaciones del m e a - ! 
cionado Ingeniero: I

Que este en 29 de Febrero devolvió reform ada la  reía- ! 
cion, expresando que la Em presa se hallaba en la in te li
gencia de que no cum plían  los 10 años de explotación el 
dia 7 de Junio  á causa de las prórogas que hab ía  obte
nido, y  por lo tan to , que ten ia  derecho a la franqu icia  
del m aterial en todo el año de 1876, por lo que no h a 
bía in troducido  en las relaciones la rebaja general que se 
le dijo;

Y que en v ir tu d  de todos estos antecedentes se ex p i
dió R eal orden en 16 de Marzo dei m encionado año 1870* 
por la cual, de acuerdo con el inform e del Ingeniero y 
con lo dispuesto por el art. 20 , párrafo  qu in to  de la ley i  
de 3 de Jun io  de 1855 y demás disposiciones v igentes, 
se aprobó la relación por dicho Ingeniero  fo rm ad a , reb a - j  
jando  á la m itad  todas las p artid as  que en elia f ig u ra n :

Y isto el expediente contencioso, en que consta que el 
L icenciado D. Joaquín  M aría P az , en representación  de 
la Com pañía, presentó  dem anda en 25 de Abril de 1876, 
que después am plió el L icenciado D. F rancisco  Silvelá, con 
la so lic itud  de que se revoque la R eal orden ele 16 de 
Marzo an terio r:

Y  que em plazado m i F iscal, p ide que se absuelva á la 
A dm inistración  de la dem anda y se confirm e la R eal orden 
im pugnada:

Visto el art. 20, párrafo  qu in to  de Ja ley general de 
Ferro-carriles de 3 de Junio  de 1655, por la que se concede 
á todas las E m presas ei abono m ién iras  Ja construcción 
y diez años después del equivalente de los derechos m arca- ¡ 
dos en el A rancel de A duanas, y de los fa ro s , portazgos, 
pontazgos y barcajes que deben satisfacer las p rim eras 
m aterias, efectos elaborados, instrum entos, ú tile s , m áqu i
nas, carruajes, m aderas, cok, y todo lo que constituye el 
m aterial fijo y m óvil que deba im portarse  del ex tran je ro  
y se aplique exclusivam ente á la construcción  y exp lo ta
ción del ferro-carril concedido:

Y isto el a rt. 22 de la m ism a ley, por el cual se es ta 
blece que las concesiones de ferro carriles caducarán  si. no 
se diese princip io  á  las obras ó si no se concluyere ei ca
m ino ó las secciones en que se d iv ida  dentro de ios plazos 
señalados en ellas, salvo los casos de fuerza m ayor; y que ! 
cuando ocurra  alguno y se justifique debidam ente, podrá 
el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el. tiem po 
absolutam ente necesario; pero que al fin de la próroga c a 
d u cará  la concesión si dentro da aquella no se cum pla lo 
estipulado:

Yisto el art. 4.® del pliego de condiciones p articu la re s  
para la concesión del ferro-carril de Campillos á G ranada, 
aprobado por Real orden de 20 de Marzo de 1861, en ei 
que se consigna que la Em presa dará princip io  á los tra 
bajos de este ferro-carril dentro de los tres meses s ig u ien 
tes á la fecha de la concesión, y lo ten d rá  en teram en te  
concluido y  dispuesto p a ra  la  explotación á  los cinco años, 
contados desde la m ism a fecha:

V ísta la R eal óiden de 7 de Junio  de 1861 ad judicando 
á  D. José de Salam anca el expresado cam ino: I

V ista la  ley de 31 de D iciem bre de 1870, que proroga ]
el plazo para  la construcción del fe rro -carril de Campillos j
á  G ranada hasta  el 80 de Junio  de 1872: j

Y isto el a ít. 1.® del Real decreto de 16 de Julio  de 1872, j 
en que se prescribe que el plazo de 10 años de franqu ic ia  j 
de derechos de A duanas y o tros análogos concedido á  las 
Em presas de ferro-carril.es por el párrafo  qu in to  del a r 
tículo  20 de la ley de 3 de Jun io  de 1855 se con tará  desde 
el dia de la ap ertu ra  á la explotación del ú ltim o trozo de 
cada concesión, siem pre que esta ap ertu ra  se haya  verifi
cado dentro del plazo legal señalado m  Ja ley de concesión 
y de las prórogas concedidas en los casos de fuerza m ayor, 
con arreglo al art. 22 de la ley general, sin  que puedan to 
m arse en cuenta para  con tar este plazo las prórogas o to r
gadas por g rac ia  especial, por razones de equidad ó por 
©tra cualquiera que no sea precisam ente la de fuerza may or:

Y isto el a rt. 2.° del m ism o Real decreto, que previene 
que cuando la ap e rtu ra  dei ú ltim o trozo se baya verificado 
fuera del plazo legal consignado en la concesión de cana 
línea, y de las prórogas obtenidas por fuerza m ayor, ei pe
ríodo de los* 10 años de franquicia  em pezará á  contarse ’ 
desde el dia siguiente al en que legaim ente debió esta r te r 
m inada cada línea, con arreglo á la concesión y á las p ró 
rogas concedidas por fuerza m ayor:

Vista la ley de 3 de Marzo de 1873 prorogando h as ta  
el 30 de Setiem bre del m ism o año los plazos concedidos 
para  la co n stru cc ió n d e  ios farro-carriles de Córdoba á  

Belmez y de G ranada á Bobadilla.
Visto el Real decreto de i 9 de Febrero de 1875, que 

proroga por dos años el plazo para  ab rir á la explotación, 
varias líneas de ferro-carriles, entre las cuales se enum era  la  de Campillos á G ranada:

Considerando que por la c láusula 4 .a del pliego de con 
diciones para la concesión del ferro-carril de Campillos á  
G ranada la Com pañía dem andante quedó obligada á tener 
concluido y dispuesto para  (a explotación dicho cam ino en 
el plazo de cinco años, á con ta r desde el 7 de Junio  de 1861, 
fecha de la concesión:

Considerando que tra scu rrid o  este tiem po y cuatro  
años más sin haberse concluido, obtuvo la E m presa una  
próroga en 31 de Diciembre de 1870, y o tra  en 3 de Marzo 
de 1873, que term inaron  en 30 de Setiem bre de este ú ltim o  
año, sin  que las obras se finalizaran  hasta  Mayo del si
gu ien te:

Considerando que du ran te  el tiem po en las m ism as in 
vertido  no ocurrió  accidente alguno que pudiera calificar
se de caso de fuerza m ayor, según se infiere de haberse te
nido que a c u d irá  las • Cortés para  obtener las prórogas que 
correspondía conceder al Gobierno con arreglo  á lo d is
puesto en la ley de 3 de Junio  de 4855, si el caso fo rtu ito  
ó de fuerza m ayor hubiera  sobrevenido:

C onsiderando que vencido en 7 de Jim io de 1866 el té r 
m ino fijado para  la conclusión del cam ino sin  am pliarse 
por caso de fuerza m ayor, la concesión pudo declararse 
caducada en v ir tu d  de lo p rescrito  en el a rt. 22 de la ley 
de 3 de Junio  de 1855:

Considerando que en libertad  el E stado para  d ec la rar 
la caducidad ó p e rm itir á la E m presa que co n tin u ara  las 
obras, al op tar por lo ú ltim o, ó sea por lo m ás favorable á  
los intereses de aquella, usó de su derecho restring ien d o  
como iav o  por conveniente lo que por g racia  concedió: 

Considerando que las leyes de 81 de D ich m b re  de 1870 
y 3 de Marzo de 1873 se lim itaron  á prorogar el plazo 
de construcción, la p rim era  h as ta  el 30 de Julio  de 1872 
y la segunda hasta  el 30 de Setiem bre de 1873; y que no 
habiéndose concedido igual am pliación p a ra  les fra n q u i
cias de los derechos d e . A duanas, no puede considerarse 
otorgado este beneficio por v ir tu d  da lo dispuesto en las 
expresadas leyes, como la E m presa pretende:

Considerando que ei a rt. i.° del Real decreto de 16 de 
Ju lio  de 1872 dispone que no se tom en en cuen ta  p a ra  el 
plazo de la franqu icia  las prórogas o torgadas por g racia  
especial, por razones de equidad ó por o tra  cualqu iera  que 
no sea precisam ente la de fuerza m ayor; y que no ten ien
do este carácter las concedidas á la C om pañía de que se 
tra ta , es evidente que no puede fundarse en ellas derecho 
alguno á las m encionadas franquicias:

Considerando que verificada la ap e rtu ra  del cam ino 
fuera del plazo legal consigdado en la concesión sin  o to r
garse próroga .p o r 'cau sa  de fuerza m ayo r, el período de 
ios 10 años de franqu ic ia  debe contarse," como se ha  hecho 
por-la A dm inistración , y como previene el a rt . 2.° del ex 
presado Reai decreto , desde el dia en que debió esta r te r 
m inada la l ín e a , ó sea desde ei 7 da J unió de 1866, ven
ciendo por consiguiente dicho plazo el m ism o d ia y m es 
de 1876:

Considerando que el Real decreto de 16 ele Ju lio  no a l
te ró , como se supone, n i modificó en perju icio  d é la s  E m 
presas la ley general de F erro -carriles; pues en esta.- se 
estableció que las concesiones caducarían  si la línea no se 
concluía den tro  de los plazos señalados, salvo en los casos 
de fuerza m ayor debidam ente justificados, en que podria 
el Gobierno am pliarlos por el tiem po a bs hu íam e oto nece
sario, y caducando la concesión si d u ran te  la p ró roga no 
se cum plía  lo estipulado:

Considerando que aunque el Real decreto do 19 do 
Febrero  de 1875 m enciona á la C om pañía dem andan te , 
en tre  o tras m uchas á E s  cuales concede dos años de pró
roga para ab rir á la explotación sus raspees!.vos cam inos, 
esta gracia no tuvo n i puede tener aplicación al de C am 
pillos á G ranada, porque estaba abierto  duando dicho de
creto se expidió ; y aun  prescindiendo de esta c irc u n s ta n 
cia no favorecería las reclam aciones de la C om pañía, 
porque tam poco resu lta  se concediera la nueva próroga 
en v ir tu d  de caso de fuerza m ayor debidam ente ju s tif ic a 
do, como requieren  la ley de 3 de Junio  y el R eal decreto  
de 16 de Julio , con repetición c itados:

Considerando, por últim o, que no hay  disposición a l
guna que establezca trám ites  especiales para  la resolución 
que se im pugna, y que por tan to  no ha habido in fracción  
en las form as del procedim iento  g u berna tivo  como se 
aleguen  la d em anda:

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á  que asistie
ron  D. Pedro Noiasco A u n ó le s , P residen te , el M arqués 
de A lham a, D. Servando R u iz  Gómez, D. Félix  G arcía Gó
mez, D. G uillerm o Chacón, ü . Tom ás R odríguez R ub í, Don 
Juan  Jim énez Cuenca, D. José M aría B rem on , D. Ju an  de 
C á rd en as , D. A ntonio  H u rtad o , D. E stan islao  Suarez In- 
e lá n ,D . A ntonio M aría F ab ié  y el Conde de Tejada de 
V aldosera,

Vengo en absolver á la A dm in istrac ión  general del E s
tado de ia dem anda deducida á nom bre de la Com pañía de 
ios ferro-carriles  de Córdoba á M álaga y de Cam pillos á  
G ranada, y en confirm ar la R eal orden im pugnada  de 16 
de M arzo de i  876.Dado en Palacio á v e in ticu a tro  de- Abril de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.— ALFONSO.-—El P residen te  del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publica-cion.=L eido  y publicado el an terio r Real de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud ienc ia  pública la Sala d e jo  Con
ten c io so , acordó que se tenga como resolución final en 
la insúm ela y au tos á que so refiero; que so u n a  á los m is
mos; se no tifique en form a á  las p artes , y  se inserte  en la  
G a c e t a :  de que certifico.

M adrid 28 de A bril de 1877.=Pedro de Madrazo.
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A D M IN IS T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Direccion general de Hacienda.
I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d k  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  P u e r t o - Paco.—Resultado del sorteo verificado en el día 
l e  hoy ante la Junta nombrada al efecto por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador general para la amortización de los 8.800 bi
lletes que corresponden al presupuesto de 1874 78 entre 
los 67.084 que resultan emitidos hasta la fecha, en poyo de la 
indemnización por él Estado d los que fueron dueños de es
clavos; el cual se verifica- en cump limento de lo dispuesto en 
la Real órden de 19 de Julio de 487o.

Número Numeración Número Numeración
e ia  bola de los billetes hipotecarias de la bola de ¡os b lletes amortizados Atraída. que representa. « tra íd a . que representa.

48 111 al 120 8.591 88.901 al 85 910
21 201. 810 2 595 28.941 25.950
74 731 740 2.618 . 26.181 89.180
78 741 750 2.643 ; 26.421 86.430
93 92!. 930 2 677 .86.761 26.770

110 1.091 1.100 8.700 26.991 27.000
412 1.111 4.120 2.710 87.091 27.100
119 1.181 4.190 8.714 . 27.131 87.140
140 4.391 1.400 2.722, 27.211 87.220
183 1.821 ■ 1.830 2.723 27.821 87.230
498 1,97,1 1.980 2.749.; 27.481 27.490
838 2.371 2.380 8.779 27.781 87.790
267 2.661 8.670 2.798 27.971 87.980
811 3.101 3.110 2.875 88.741 28.750
317 3.161 3.170 2.958 29.571 29.580
348 8.411 3.420 2.973 29 721 29.730
354 3.531. 3.540 3.007 30.061 30.070
385 3.841 i, 8 860 3.014. 30.131 30440
404. 4.031 4.040 3,027 30.261 30.270
434 4.831 4.340 3,061 30.601 30.610
433 4.341 4.350 3:097 . 30.961 30.970
456 4.551 4.560 3.122 31.211 31.220
463 4.621. 4.630 3.243 32.421 32.430
488 4.871 4.880 3.299 32.981 32.990
493 ; 4.921 4.930 3.345 33 441 33.450
515 8.141 6.150 3 363 33.621 33.630
543 5.421 5.430 g;3;« 33.721 33.730
562 5.611 5.620 3.373 . 33.741 33.750
569 5,681 5,690 3.382:. 33.811 33.820
631: 6.301 6.310 8.384; . 33.831 83.840
700 6.991 7.000 8.448 ' 34.471 34410
728 7.271 7.280 3.533, 35.321 35.330
743 7.421 7.430 3,640 35 391 ; 35.400
765 7.641 7.650 3:594 35.931. 35.940
768- 7.671 7680 3:618 36.171 36.180
,793 7.921 7.930 8.637 36.361 36.370
795 7.941 ; 7.950 3.660 36.591 36.600
880 8.791 8.800 3.698 36 971 36.98©
891 8.901 8.910, , 3.711 37.101 37.110
909 9.081 9000, "3.714 37.131 37.140
920 9.191 9.2Q& ;'3.725 37.241 37.250
936 9.351 9.360 "3.733 87.321 37.330
960 9.591 9,600 3.752 37.511 . 37.520

1-609 10.081 10.090 3:768' * 37.871 ' 37.580
1-027 10.261. ■ 10.270 3.782 37.811 37.820
1-681 10.881 10.810 3:789, 37 381 37.890
1-086 10.881 10.860 3,797' 37.961 37.970
1-093 10.921 10 930 3.822 . 38.211 38 220
1-195 11.941 11.980 3.841 :38:401 38.410
14 §9 11.081 11.990 3:845 38.441 38.450
1-2-14 12.131 12.140 3.85 4 38.831 38.540
1-288 . 12.871 . 12.880 38,64,.  .38.631  3364®
1-324 13.201 13.210 3910 39091 39.100
1-342 13.411 18.420 3.950 39.491 39.500
1-350 13.491 13.500 3.965 39.641 39.650
1-376 13.751 43.760 3.990 39.891 39.900
1-407 14.061 14.070 4.016 40.151 40.160
4-426 14.251 14.260 4 020 40.191 40.200
4.448 44.474 14.480 4.023 40.221 40.280
1.458 14.571 14.580 4.034 40.331 40.340
1469 44.681 14.690 4.051 40.501 40.510
•1473 14.721 11.730 4.119 41,181 41.190
1.488 14.871 14.880 4.120 41.191 41:200
4.495 14.941 14.950 4.126 41.251 41.260
1.503 15.051 15.060 4.130 41291 41,8@0
1.508 15.071 15.080 4.135 41.641 41.650
1.548 15.471 15.480 4.321 43.801 .43.2:0

' 1.618 16171 .16.180 4,931 43.301 •• 43.31»
1.640 46.391 16.400 4386 43 851 ' 43.860
1.649 16.481 16.490 4.397 43.961 43.970
1.656 16.551 18.560 4.442 : , 44:411 44.420
1.684 16 831 16.840 4.403 44.621 44.630
1.691 16.901 16.9 í O 4.468 44.671 44.680
1.719-■ 17.184 1 7 , 1 9 0 - 1 -  44.851' 44860-
1.946 17.451 17 460 4,500 44.991 45 000
1.759 17 581 17.530 4.515 45.-141 43.150
3.762 17 611 17.620 4.517 45.181 45.170
1.790 17 891 17.000 4.526 45 241 45.250
1.806 18.051 38.060 4.531 43.801 45.310-
1.829 18.281. 18 290 4.659 45.581 45.590
3.871 18.701 18.710 4.611 46.101 46.1-10
1.884 18.851 18.840 4.615 46.-141 46.í50
1.897 18-561 18.970 4662 46.611, 46.850
1.944 13.491 39.410 4.675 46.741 46.730
2,007 20.031 ... .20,070 , 4.749 . 47.48,1 .... 47.490
2.068 20.671 20.6:s0 4.758 47.551 47.560
2.078 20.771 20.780 4.793 47.921 47,930
2.107 . 21.061, 21.070 4.819. . 48.181 .48.190
2.113 24.42!. 21.130 «4.821 48.201 48 210
SI 17 21.131 21.170 4.875 48.741 4-8.750

.2.16-5 21:631 21.660 4 892 48 911 48.920
5-180 . §1.791 21.800 5.042 50.411 50.420
2.229 22.281 22.290 5.044 60.431 60.440
2.282 2^341 22 320 5.077 50.761 50.770
2.255 22.541 22.550 5.-100 50.991 51.000
2.265 2 2 . 6 4 1 - 2 2 . 6 5 0  5.121 51.201 51.2-10
2295 22,941 .22 950 5.151 51.501 51.510

‘ " «3-810 5.254 52.531 52.540
.«4.261 24.S7Q 5.987 82.861 52 870

2.449 24.481 24.430 5.360 83.691 53.600
2.472 24.711 ' 24.720 5.1:63. {$.621 53.630
2.481 24801 24810 5.378 83.771 53.780
8.491 21.901 24.910 8.379 53.781. • 53 790
2.496 2 4931 24.960 5.3-7 - 53.861 53.870
2.527 23.861 23.870 5 391. 53.901 53.910
2.528 25271 25.280 5.405 54 041 54.030
2.560 25.591 23,600 5.419 54.181 54.190

Número Numeración Numero Numeración
doUbo!,.* dé los b illetes am ortizados d e la b o la  de los b illetes am ortizados
ex im id a . .que re p rese n ta . ex tra ída  que re p rese n ta .

5.483 54.88Í al 54 230 6.47» 61.711 al 6Í.72G
5481 84.801 54.810 6.81 i 68.104 68.110
5.571 55 701 55,710 6.228 62.271 62.280
5.885 85.841 55.850 6.257 62 561 62.570
5.599 53 981 .55.990 6.267 62,661 62.670
5.603 56.041 56.050 6273 62.721 62.730
5.609 56081 56.090 6.887 68.961 68.970
5.622 56.211 56.820 6.320 63.191 63.200
5.674 56.731 56 740 6.354 63.531 63.540
5.7-14 57.131 57.140 6.337 63.56Í 63 570
5.739 57.381 57.390 6 370 63.691 63.700
5.760 57.591 57.600 6.409 64.081 64.090
5.766 57651 57.660 6.420 64.191 64.200
5.811 58.101 58.110 6.438 64.371 6438®
5.843 58.421 58.430 6.443 64.421 64.130
5.856 58.551 68560 6.475 64.741 64.750
5.865 58.641 58.650 6.480 64.791 64.800
5.876 58.751 58.760 6.511 65.101 65.110
8.885 "  88.841 58.850 6528 65271. 65.280
5.889 58.881 58.890 6.538 65.371 65.380
5.900 58.991 59.000 6.540 65.391 65.400
5.905 59.041 59.050 6.570 65.691 65.700
5.935 59.341 59.350 6.573 65.721 65.730
5.964 59.631 59.640 6.587 65.861 65.870
5 988 59.671 59.680 : 6.644 66.431 66.440
6.020 60.191 60200 6.691 66.901 66.910
6.038 60.371 60.380 6.699 66.981 66.990
6.050 60.491 60-500 6.70 ! 67.001 67.010
6.059 60.581 60590 6.702 67.011 67.020
6.098 .. . 60.921 60 930 6.716 67.151 67.160
6.Q99 60.981 60,990. 6.723 67.221 67 230
6.134 61.331 61.340 6.742 67.411 67.420
6.159 61.581 61.590 6.748 67.471 67.480

Puerto-Rieo 15 de Diciembre de 1876.=== El Administrador 
Central de. Contribuciones y Rentas, P. S ., José Majáu.=
Y.° B.°==ll Intendente, Belmonte.

Lo que se anuncia al publico para su conoeimienta.==El 
Director general de Hacienda, Angel María Dacarretcv

 MINISTERIO DE HACIENDA.Direccion del Tesoro público y Ordenación general
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 11 del corriente se 
satisfaga á los contratistas por servicios de guerra, obras pú
blicas y .otros conceptos el reste de los créditos comprendidos 
en la relación del octavo gruye, segunda, cuarta pane, con el 
numero 15 do pr isentaci'-r, eñ núm. i6 y parte del 17.

9 de Agosta -o Uirector general, P. A.,
Bafael Oavanillas y Doz.

D ire cc ión  de la  Caja general de Depósitos.
f - d d , - = r-- - V - - • ‘o ■■ ■

Esta, Dirección general ha acordado los ]pag@s que sé expre
san á continuación para el día 13 del corriente, de diez á dos)

• déla  tarde:
Intereses de renta perpétua , interior;, primer semestre; 

de 487% segunda mitad, bolas húmeros 90 á 104 inclusive de 
sorteo, que c©mprenden los millares 97001 al 98.000, 89.001 
M W  000, 87:001 ú i mOíD, 80.001 ai 81.000, 10.001' Mi ll.OOOr
88.0001 al 83.000, 100.001 al 101.000, 38.001 al 39.000, 104.001 
al 105.000, 78.001 al 73.000, 115J01 al 116.000,15,001 al 16.000,
37.001 al 38.000, 11&0Q1 al 111.000 y 1Í7.001 al 118.000 de 
la numeración de entrada de les resguardes de depósito.

Madrid 9 de Agesto de 1877.=E1 Director general, Car
los Gr@tta.

Habiéndose extraviado una carpeta áe intereses del res
guardo de un depósito expedido por esta Caja Central con fe 
cha 16 de Febrero de 1876, y los números 46.069 de entrada 
y 4.140 de registro, dei concepto de necesario, por valor 
de 17.600 pesetas, del Ayuntamiento de Posadas, provincia de 
Córdoba,.procedente d-e la torcera parte del 80 por. 100, cor
respondiendo la carpeta al segundo semestre de 1875, se pre
viene á la pensona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la callo* ..del Turco, núm. 9;; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue sino á su -legítimo dueño; que
dando dicha carpeta sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 80 dmw desde ía publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado.

Madrid 9 de Agosto de 1877.=El Director general, Carlos 
Grotta. - ,

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del res
guardo de mi depósito expedido por esta Caja central con 
fecha 4 de Noviembre de 1869, y núm. 14.728 de orden, del, 
concepto de voluntario, por valor de 8.118 escudos 370 milési
mas, cuya carpeta está señalada con el núm. 138, su importe 
de 153 pesetas 25 céntimos, correspondiente al segundo semes
tre de 1870, á favor de Doña Dolores ZubUurza*, hoy D, Miguel 
OrtoJaza, se previene á la. persona en cuyo.poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calip del 
Turco, núm. 9: <?n la inteligencia do que' están tomabais las 
precauciones oportunas para que no se entregue sino á su le
gítimo dueño, quedando dicha carpeta sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 80 dias desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado.

Madrid;9 de Agosto de 1877.=El Director general, Carlos 
Grotta.

Direccion general de la Deuda p ú b lica .

Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga, el diá 11 del..dómente,- de nueve de 
)a mañana á cuatro de !& tode, el importe de la segunda mi
tad de intereses, veneinúento'de i . ° ;:de Juño última, da las 

. facturas, siguientes; -•

Inscripciones nominativas, facturas números 90 301 á 
338, 358 i  581, 556 á 640, 648 á 677, 630, 658 á 718 714 716 
á 741, 745 a 776, 773 á 883, 871 á 830, 888 a 944, 948 á 951 
953 á 997, 999 á 1.019, 1.081, -1.082, 1.0¿5 á 1 058, 1.080 á. t.lOOl

Gamitaras de 34 miiloues, facturas nú a-;tos 78 & 117* 
189, 130.

Obras públicas, facturas números 101 á 800.
Material ¿el Tesoro, facturas números. 583 á 87.
Madrid 9 de Agesto de 1877.=* Ei Secrpcario, Santiago 

BalIesteros.=V.° B.#= É 1  Director general, baldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día i í  del actual, 
de dos á tres de la tarde, se satisfaga uor i a Te .-orer/a de la 
misma el importe de Jas carpetas de- facturas de intereses y 
amortización anteriores al. l.° de Enero do 1873, señaladas con 
los números 85 al 33 inclusive de presentación.

Madrid 9 áe Agoste de 1877. ~  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=*V.° B.°-=Si Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día íOdel corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable 
interior al 8 por 100, correspondientes á las facturas de con
versión números 3.741 á  4.000 inclusive.

Madrid 9 de Agosto de 1877.—• Ei Secretario, Santiago 
Bailesteros.==V„® B.°==EI Director general, Maldonado,

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia-10 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda» verificada en los dias 8 
y 4 de Enero del año último.

Cantidad V&lor
* % r  NOMBRES. ofrecida. Cambio. rfecMvo.

resguardo __________ Rs. m . ií?. ws. J¡s. vr.

925 D. Angel Papaseit.. .  1.778 89*90 4 598‘42
987 Doña Ménica Diez... 6.242 89‘90 b 611*58
848 D. Eduardo García.. 6.900 89*90 6.20310

4.319 Sres. R. Meretones,
h e rm a n o s .... .. . .  8.953*50 89 90 8.04949

713 Doña María T. Fer
nandez ..........  43.282*50 8990 11.940*96

786 D. Enrique Sáez  20.486 89 90 18.416*91
1.178 D. Manuel María Er

rando  22.425 89*90 20.160*07
718 D. Juan Ruiz  36 010 89*90 32.372*99
716 El mismo  46.512 89*90 41.814*28
Madrid 9 de Agosto de 1877.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesterc-s.^V.*’ B.*=^E! Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

De órden de la Dirección general del Tesoro,' el dia Í í  del
comente, de;üioz de la mañana á dos da la tárdej, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
henos amortizados de los siguientes vencimientos:

Be 30 de Jumo de 1874, facturas números 3.494, 3.668 y 
3.939 de presentación, y 83 á 85 del registro, importantes 180 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 8.634, 
1.904 y 8.66S de presentación, y 199 á  801 del registro, impor
tantes 1.965 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 8.188, 8.905 y 
885 de presentación, y 373 á 375 del registro, importantes
1.965 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 8.787, 1.760, 
8.780, 8.437 y 8.837 de presentación, y 480 al 484 del registro, 
importantes 3.930 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 1.474,1.380 y 1.499 
de presentación, y 8.035 y 8.035 del registro, importantes 36.180 
pesetas.

.De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 345, 1.80 L 
1.849, 1.834, 789, 1.584 y 304 de presentación, y 65 al 71 del 
registro, impertan tes 9 315 pesetas.

©e 30 de Junio de 1876, segunda série, factura núm. 389 de 
presentación y 58 del registro, y del 489 al 500 de presenta
ción, importantes 4.880 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, segunda série, facturas nú
meros 38 de presentación y 19 del registro, y 315 al 333 de 
presentación, importantes 10.503 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados!, números 1.445, 1.443 
y 1.834 de presentación,. y 53 á 55 del registro, importantes 
1.500 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1877.=Ei Tesorero central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Colegio N acional de Sordo-m udos y de Ciegos.

Debiendo abrirse en 15 de Setiembre próximo y quedar de
finitivamente cerrada en 30 del mismo la matrícula para el 
curso de Pedagogía especial ó de Métodos y procedimientos 
aplicables á la enseñanza de los sordo-mudos y de los ciegos ,̂ 
que ha de explicarse en este establecimiento úA el curso de 18 n  
á 1878, se anuncia para conocimiento de los interesados, cu
yas condiciones estarán de manifiesto en la portería de este 
Colegio, calle de San Mateo, núm.,5*

Los matriculados en él curse anterior que no se presenta- 
ron á sufrir el correspondiente examen en. los ordinarios del 
mes de Junio, podrán hacerlo en el de Setiembre próximo, so
licitándolo desde el 15 al 34 del actual.

Maddd 6 de Agosto de 1877.«*El Secr a tirio, Ignacio délas 
fieras. -
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M IN IS T E R IO  D E  FOM ENTO-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á  continuación se ¡expresan durante el mes de Mayo de este año.

GRANOS. CALDOS. | CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRISO.

HECTOLITRO.

OMM.

HECTOLITRO.

CENTENO-

UECTÓLITRO.

MAÍZ.

HECTOLITRO.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

ak

KILÓG

ROZ.

RAMO.

ACEITE.

LITRO.

m '

LITRO.

AGDARBÍESTE

LITRO.

CAMERO.

KILOGRAMO.

HACA.

KILÓGRAMO.

TOCHO.

KILOGRAMO.

BE TRISO,

KILOGRAMO.

M CEBADA.

KILÓGUAMO.

; Pías. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. P t a s .  C e n ts . Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Fias. Cénts. Ptas. Cénts. Fias. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, Ptas. Cénts.
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»

X XjO 
B

u uo 
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Alicante. . .......... f 25*50 ! 13*06 16*09 17*07 0*66 0-88 4*25 0*27 0*81 1*43 1*90 1‘88 0*08 0‘08
Almería » . . •.................. * •J 25*11 12*25 17*32 16*91 0*43 0‘83 1*42 0*39 1*20 0*92 1*08 169 0*06 0‘06
Avila ......................... .. 19*51 9*77 10*77 9 0*52 Q‘61 1*27 0*40 0*93 1*02 1*11 2 0*04 0 ‘0 t
Badajoz,. . . . . . . . . .o. 20*29 7‘78 12*90 }) 0*46 0‘66 1*02 0*44 1*09 1*09 1*30 £‘08 0‘08 0‘08
Barcelona.»................ .. 25* 05 13‘i7 16*68 16*83 0*66 0‘6S 1*26 0*28 0*82 1*66 1*58 d‘71 0‘09 0‘08
Búrgos.....................................
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

19*01
19*49

d0‘l l
9‘«6

11*95
l í ‘65

12*60
20*72

0*77
0*56

0‘88
0‘68

1*26
1*39

0*27
0*62

0*62
1*18

1*12
0*79

1*05
0*95

d‘86
1‘69

0‘03
0‘0l

0‘03
0‘04

Cádiz............ ..................... ..
Castellón de la Plana.. . . . .

21*89
24*53

| 40*23 
1A‘76

»
14*98

20*54
16*07

0*60
0*60

0‘62
0‘81

1*22
1*33

0*54
0*23

1*28
0*63

1*31
1*51

1*77
1*76

£‘87
« ‘07

0‘08
0‘08

0‘04
0‘03

©iudaá-Real............................ 20*95 8‘13 40*90 15*31 0*52 0‘84 0*99 0*25 0*84 0*98 2*17 «‘«9 0‘04 0‘04
Córdoba.................. . . ............
Coruña.....................................

20‘92
23*27

7‘86
•16‘0«

12*60
15*25

17*12
19*77

0*37
0*99

0‘86
0‘73

Q‘82
1*47

0*46
0*55

0*80
0*76

1*25
0*82

1*64
0*98

« ‘48
i ‘81

0‘04
0‘09

0‘04
0‘08

Cuenca „ . .............. «................ 17*40 9‘47 10*55 » 0*71 0‘3« 1*14 0*21 0*64 1*23 » « ‘81 0‘03 0‘02
Cerina..................... ... 24*11 43‘íl 16*07 18*15 0*73 Q‘61 1*25 0*34 1*01 1*49 1*51 i ‘75 0‘08 0‘08
Granada................................... 23*09 10‘64 15*06 16*65 0*49 '  0‘86 1*05 0*32 0*92 0*91 2*31 i ‘93 0‘08 0‘08
Guadalajara.................. .̂ 16*67 8‘83 9*87 » 0*60 0‘88 1*25 0*20 0*56 1*09 1*41 «‘17 0‘03 0‘03
Guipúzcoa......................... 24*12 13*59 9 18*05 1*03 0‘70 1*52 0*61 1*36 2*17 1*21 1‘63 0‘07 »
Huelva..........................  . . . . 25*18 £)*33 13*27 14*43 0*48 0‘88 0*67 0*38 149 1*24 1*48 S‘2* 0‘06 0*05
Huesca .......................... 25*24 14*32 •14*24 ■15*26 1*30 0‘8S 1*19 0*26 0*65 i ‘56 1*32 «■«« 0‘06 0*05
Jaén............................. . . . . . 21*89 9*58 12*49 18*34 0*55 0‘81 1*12 0*30 0*80 0*91 1*08 « ‘10 0‘08 0*04
León .................. ................ 16*78 10 11*74 9 0*49 0‘70 1*21 0*42 0*87 0*80 0*83 « ‘08 0‘08 0*05
Lénd a . . . . . . . . . . . . .............- 28*21 14*83 17*03 16*63 1*04 0‘66 1*27 0*30 0*59 1*37 1*88 •i‘80 0‘06 0*06
Looroña ........................................... 19*97 11*10 12*91 13*66 0*91 0‘86 1*97 0*25 0*85 1*55 1*37 1;79 0‘05 0*04
Lugo........................................................ 20*19 15*20 13*73 14*10 0*86 0‘72 1*47 0*46 0*84 0*76 0*76 1‘87 0‘10 0*08
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19*10 8*77 9*25 » 0*62 0‘86 1*15 0*31 0*82 1*27 1*27 1‘81 0‘03 0*04
Málaga .................................... 23*42 9*74 9 17*79 0*58 0‘50 0*90 0*37 0*96 142 1*53 1‘99 0‘07 0*06
Murcia.............................. .. 25*40 10*94 13*29 45*56 0*62 0‘34 1*18 0*36 0*73 1*21 1*67 1‘84 0‘08 0*05
Navarra ......................... .. 22*43 11*30 » 17*31 0*84 0‘64 1*21 0*28 0*73 1*84 1*53 « ‘01 0‘08 0*04
Orense................. . . . ,  . . . . . . 20*12 12*31 44*09 15*37 0*70 0‘70 í ‘30 0*31 0*78 0*60 0*77 1‘74 0‘06 0*05
Oviedo . 16*92 16*80 i •14*88 16*33 0*92 0‘80 1*46 0*90 1*14 p2i 1*08 S‘12 0‘11 0*11
Palencia.. .  ....................... 19*62 10*45 12*44 '  » 0*99 0‘68 1*28 0*34 0*78 O 'b í 0*93 1‘86 0‘08 0*05
Pontevedra,................... .. 26*56 21*15 16*21 14*87 0*93 0‘70 • 1*23 0*36 0*60 0*80 0*96 1‘9S 0‘16 0*26
Salamanca.............................. 17*40 9*13 9*92 » 0*49 Q‘69 1*28 0*30 0*79 0*91 0*99 í ‘83 Q‘04 0*03
Santander............................... 24*66 15*77 15*30 20*03 0*94 0‘69 4*39 0*46 0*95 1*20 1*20 «‘18 | 0‘10 0*08
Segovia.. i- • • • ...................................... 18*20 8*38 10 0*72 , 0‘64 1*40 0*37 0*94 1*09 1*10 1‘56 0‘04 0*05
Sevilla.............................. .. 22*46 8*19 s 16*69 0*37 0‘43 0*82 0*49 0*88 1*02 1*40 « ‘16 0‘06 0*06
Soria............ ................ .. 17*05 9*90 i0 ‘34 » 0*78 0‘6Í 1*20 0*24 0*73 1*33 1*21 «‘18 0‘04 0*04
Tarragona ........................... ... 26*16 13*82 •16*81 14*97 0*57 0‘86 1*22 0*24 0*60 1*50 1*32 1 « ‘01 0‘09 0*09
Teruel.  > ................................... 21*23 12*74 11*70 42*08 0*99 0‘80 1*15 0*21 0*54 1*53 » 1‘97 0‘04 0*04
Toledo.. ................................. 18*10 8*70 9*40 9 0*60 0‘86 1*20 0*35 1*02 1*08 l ‘8íf 1‘95 0‘03 0*03
Valencia................................... 25*41 12*93 18*33 16*31 0*97 0‘87 1*36 0*23 0*69 1*60 1‘78 i ‘ 94 0‘07 0*05
Valladolid..................... , . . ; .
Vizcava (4).............................

20*18
■>>

8*91
»

10*49
»

5) 0*72
3

0‘6«
.»

1*42
»

0*30
»

0*63
»

0*92
&

1‘08
»

•1‘81 {
»  i

] 0*04
.»>

0*04
»

Z a m o r a . .......................................................... 19*02 9*94 10*S8 » 0*63 0‘7« 1*36 0*23 0*53 0‘96 0*86 2*10 | 0‘03 0*03
Z a r a g o z a  ................................. ... . [ 20*97 11*56 12*63 12*96 1*15 0‘70 1*20 0*25 0*64 1‘70 1*29 2*60 i 0‘06 0*06
Mas B a l e a r e s .... ..................................... > 29*52 14*03 ® 16*22 0*54 C‘83 1*34 0*33 0*67 -i‘13 1*28 1*62 0‘08 0*08

fmm meáio b i  tada España. . .! 21*77 11*53 13*08 í  6*43 0*71 0‘6« 1*24 0*35
i

0*83 1*20 1*33 1*96 0'06 0*06

#  •
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H E C T O L IT R O . | 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

t P r e c i o  m á x i m o 29*52 Tuy
V i t k

Vigo
Vitif

P o n t e v e d r a .
S a l a m a n c a .

P o n t e v e d r a .

R iG O . .  .  . j  T ri f í ;m  r v1 j T1i r r i n ............... 13*96 ¡ i i d i n o .............

t Precio m áxim o . 28*88
L B A D A . .  .  j  T fi f iT n  -m fi-ii-nnn 7*42 j u d i n o . f í a  i f¡. m  n n on

( i )  Los iar'O  referentes á las provincias de Albacete y  Vizcaya n o  f i g u r a n  e n  e l ^ p r e c e d e n t e  e s t a d o  p o r  n o  
M a é r L I  2 4  a e  Julio d e  1 8 7 7 . « = « 1 1  D i r e c t o r  g e n e r a l  i n t e r i n o ,  J o s é  d e  C á r d e n a s .

haberse r e c i b i d o  e n  t i e m p o  o p o r t u n o *

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D ir e c o io n  general de los Eegístres civil y de la propiedad y del notariado.

Nacim ientos registrados en los Juzgados .m unicipales de esta Corte durante la segunda decena de Julio de 1877.

I sachos m n . MUIDOS SIU TOA é IUMíOS ÍNTES BE SI) IHSCiiPCM%
fOKi,idZGASOS tlü’MIClPALES. '

LEGÍTIMOS. líoi LEGÍTIMOS, fcom , LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. fOTAL
\

i Yaror.es. Hembras. \ scíal. Varones, j ¿lümbi'úS. TtO'SAl.
de tíxos. Varones, j Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. 70TAL. de muertos.

í
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Hospicio. ,  8 f 
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8

9
2
7

10
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36
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%
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»
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n
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i
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Inclusa,.. i 19 42 31 6 8 » 2 2 9 » » 2 68
50\ Mu 5 9 14 48 B í 1 9 1 1 i 2

Palacio I1 ¡8  
; 45

2 5 7 42 9 2 % 9 9 ¡ 9 2 44
Universidad, . . j¡ 3 3 8 36 i 1 3 B S » e 89

Totales J!; -ÍB6

| 
® 

¡ 

¡1 
 ̂

i

49 49 98 ■397 3 i í 14 í. * e 8 •17 414
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Dafume-iones registradas en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la 
segunda *decena de Julio de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

1 FALLECIDOS. 1
í

! | i■
l
j TOTAL

MUNICIPALES.
V A R O N E S , HEMBRAS 1| «BKKAA!..

Solteras. Casado s.| Vludes.J SoUer&s, j Casadas.1¡ Viudas. J
S 1

ÍO’íAlL. jl

Audiencia........
Buenavista.. . .
C e n tro .................
Gongrcs© ...........

i 40 1 
1 48 
J 3 
1 9

7
5 1

I 3 jj 
! 2 !

4 1 

í :'4 !i »

48 1 
48 
7

| 44

i 9 '9
4
5

r r
\ i  :

i
B

! i  !
í <?> i

3

1
1 44
| 15 

2 
8

29
33

I 9 
49

Hospicio. . . . . . 1 12 ! 3' ¡1 3) 48 40 4 t
41

18 34
H ospital........... 1 34 !i /[i 1 3 45 ‘ 25 9 45 90
Inclusa. . . . . . .
Latina......... ..
Palacio............ ..
U n iv ers id a d ..

1 43 
¡ 20 
H 45 

9

» | 
4 
6
%

i ®
üí
4
4

48 
24 
22 1 
42

3o
49
40
44

3
o j
3
4

2
2
4
i

40
24
47
46

50
45
39
28

T o ta les  . . i  440
I 40

_
487 487 29 28 494 381

A dición . El dia 42 se registró la  defunción de un varón cuyo estado se Ignora. 
Madrid 30 de Jallo de 4877.—El Director general, Feliciano R. de Arellaa*.

I FALLECIDOS.
| J 15 IOTAÍ

HiZMOs BE MUERTE SATURA!.
DE MUERTE DE MUERTE 

j
! m  iT O ti í

ENFERMEDADES ENFERMEDADES í VIOLENTA., HERIDA,
MUNICIPALES. ¡EPIDEMICAS Y CüKfi NATURAL REPENTINA CAIDA K1 Sí. áiAjSIL {YEJEZj.

COHUIfES. |¡ 6I0SAS. i
Varones, jHembras, Varones.] Hembra:s. jj Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, jHembras..Varones. Hembra®

Audiencia.. . . 48 |! 44
‘ 1 \\ » ja ?♦ ! iS a s » 48 44

Buenavista.. . ‘ 48 1; 44 » 1 i ! 5 » a » | ° \ i 48 45
Centro............. 7 2 É| » i » » 1 a ’ 7 2
Congreso.. . . . 44 8 » j 3 i ® » i " * i * i * !¡ l i oHospicio . . . . . 44 16 4 j * i ® y a I ® i\ b 45 46
Hospital. . . . . 43 43 4 2 5 8 » í » i 2 )) 46
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45Inclusa.. . . . . . 48 39 » f 6 e 3 i 13 ¡ » i * » 48 40
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í
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¡

»  í
!
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in cia  de Cádiz.
Sem en de Fomento.

Por acuerdo de 1.® de Agosta be dispuesto que el dia 18 
del mismo, á la una áe la tarde, se celebre tercera subasta pú- 
Tbliaa para la enajenación de 623.709 kilogramos de corcho del 
término y Propios de Algeciras?, los cuales se encuentran d i
vididos en tres lotes, uno de 249.500 kilogramos, denominado 
Gomare y tercero de Las Corzas, por la cantidad de 17.964 
pesetas; otro d© 189.400 kilogramos, llamado Majadal Alto y 
Matapuercas, por la cantidad de 18.806 pesetas, y otro de 184.800 
kilogramos, con ei nombre de Argamasilla y Canuto del Arco, 
por 3a eantidad de 13.306 pesetas; en cuyos tipos ha sido re
tasado este aprevechamiento.

La subasta se verificará simultáneamente en este Go
bierno de provincia y en el Ayuntamiento de Algeciras, es
tando áe manifiesto los pliegos de condiciones en esta Sección 
de Fomento y en el Municipio áe aquella localidad; debiendo 
hacerse las proposiciones en pliegos cerrados, y acreditando 
haber hecho los ¿«pósitos correspondientes, importe del 5 por 
100 de la tasacion/como fianza para temar parte en la subas
ta en la sucursal de la Caja de Depósitos de Id provincia ó en 
la Depositaría áe fondos municipales, cuyas cartas de pago 
acompañarán á las proposiciones que se presenten, con suje
ción al modelo que va á continuación.

Lo que se inserta en esta G a c et a  oficial para conocimien
to del público.

Cádiz 6 de Agosto de 4877.=E1 Gobernador, M. Castillo.

Modela de preposición.
D. N. N., vecino d e ,. . . enterado de los pliegos de condi

ciones para la enajenación en pública subasta de 6^3.700 kilo
gramos de corcho, divididos en tres lotes, del término y Pro
pios de Algeciras, hace proposición á este aprovechamiento, ó 
á este lote, con estricta sujeción á .los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
@1 tipo fijado, poniendo la eantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION  DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Agosto,
Núm. 405 Aveli.no Bustamante.-—León.

406 Antonio Rodríguez.—Avila.
407 Angel Tai Ins.—Coruña.
408 Antonio Tornero.—Linares.
109 Andrés Fernandez.—Granada.
440 Antonio Monares.—Sancti Spíritus.
444 Emilio Silva.—Valladolid.
442 Felisa de la Fuente,—Granada.
418 Félix Montes.—Loja.
444 García.—Granada.
445 Joaquina Ganzede.—Berdueedo.
446 Justo Chico.—Valladolid.
447 Juan Bautista Arrambide.—Pamplona.
i  18 José Leguina.—Caldas.
149 Manuel N.—Tetuan,
150 Micaela Cervino,—Talavera. I
4®i. María Cubillo.—Valdealbillo.
122 Pablo Santiago.—'Valmaseda.
i £3 Ramón Murcfa.—Alicante.
424 Roque Guinea,—Miranda.
425 Ramón Osorio.—Zaragoza.
426 Ramón Fernandez.—Butiello.
427 .Ramón García.—Cuenca.
428 Rafael Araujo.—Toledo.

Madrid 9 de Agosto de 4877,= E I Administrador, Martin 
Botella.

A d m in istración  económ ica  de la  p rov in c ia  
de V alencia.

Habiendo sufrido extravío la carta áe pago correspon
diente al  ̂ingreso verificado en la Caja de esta Administra
ción el dia 7 juij© ¿ e qg74 por D. José María Mustie!, en 
concepto de derechos reales por legado, importante 275 pese
tas, señalada con el núm. 234 del diario ¿e Intervención, y 234 
del de Caja, se anuncia, su pérdida en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, para que trascurridos dos me
ses sin reclamación de tercero, pueda expedirse nuevo res
guardo al interesado.

Valencia 7 de Agosto de 4877.=J. Pacheco.

Com isaría d e  p u e r r a  d e  Madrid.
Conviniendo sJ mejor servicio de las factorías de subsis

tencia y utensilios del cantón de Vi calvar o reunirías en un 
¡solo edificio, pero quedando ambas coa la independencia ne

cesaria entre sí, los dueños de los edificios que reuniendo las 
condiciones apetecidas, a más de las de solidez y buen estado 
de conservación, deseen alquilarlos para el fin indicado, pre
sentarán sus proposiciones en las Comisarías de guerra de 
subsistencia ó utensilios, situadas en la calle ¿el Tribúlete, 45 
y 47 y almacenes de los. Docks, ántes del 8 de Noviembre 
próximo; en la inteligencia de que el precie máximo por que 
se admitirán preposiciones será el de 4.42o pesetas anuales, 
cuyos pagos compartirán los citados servicios en proporción 
de la parte de la finca que se utilicen.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el Real decre- 
to de 2 de Mayo de 4876, comunicado por Real orden de 27 del 
mismo y Real orden de 18 de Junio próximo pasado, se hace 
saber para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
licitación.

Madrid 6 de Agosto de 4877.=Ei Comisarlo de guerra, Ins
pector de utensilios, Fernando del AIcázar.—El Comisario de 
guerra, Inspector de subsistencias, Ladislao del Corral.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .
Coruña.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de des Escri
banías de actuaciones, vacantes en el Juzgado de primera ins
tancia de Rivadeo, las cuales se han mandado proveer por 
Real orden de 45 de Junio último , el limo. Sr. Presidente se 
ha servido acordar se anuncien dichas vacantes en la Ga c eta  
de  Mad r id  y Boletín oficial déla provincia de Lugo, para que 
los que aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados y  
reúnan los requisitos prevenidos en el art. 4.® del Real decre
to de 42 de Julio de 4875, presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de primera instancia de Rivadeo dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde el inmediato á su publicación 
en la Ga c e t a , á los efectos del art. 5.° del cit#Ho Real decreto.

Coruña 9 de Julio áe 4877.—José Campoamor.

Habiéndose mandado anunciar nuevamente una Escriba
nía de actuaciones vacante ea el Juzgado áe primera instan
cia de Puente Oaldelas por Real órden de 45 de Junio último, 
el limo. Sr. Presidente so ha servido acordar se anuncie dicha 
vacante en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra, para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter áe habilitado y reúnan los requisitos preveni
dos en el art. 4® del Real decreto de 42 de Julio de 4875, pu- 
diendo optar también á la misma ios que carezcan de les re
quisitos señalados en el núm. 5.° del dicho art. 4.° del referi
do Real decreto, presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de Puente Caidelas dentro del tér
mino de 20 días, á cóntar desde el inmediato á su publicación 
en la G a c e ta .

Coruña 9 de Julio de 1877.=José Campoamor.

Zaragoza
En el Juzgado de primera instancia de La Almunia se 

halla vacante, por renuncia de D. José Fom bella, una Escri
banía de actuaciones, que ha de proveerse con arreglo á los 
artículos 3.°, 4.°, 5.® y 8.° del Real decreto de 42 de Julio 
de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido, en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a ceta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Zaragoza 42 de Julio de 1877.=Pablo Pastor de Gorosábel.

Ju z g a d o s  m ilita re s .
MADRID..

D. José González O’Farril, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería y Fiscal de esta plaza, &c.

Ignorándose el domicilio y paradero del joven de 44 años 
de edad Eudoxio Alonso, natural de Madrid, y á quien estoy 
sumariando por el delito de robo de cuatro hojas vidrieras, ve
rificado el día 2 de Enero último en los almacenes de la. Co
mandancia de Ingenieros de esta plaza , establecidos en el 
cuartel de San Francisco del Rincón de esta capital;

Ur&ncio de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para estos oasos 4 los Oficiales del Ejercito, por el pre

sente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto á dicho Eu- 
doxio Alonso, señalándole las prisiones militares de San Fran
cisco de esta Corte, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde el dia en 
que tenga efecto la publicación de este edicto en la G a c et a  d e  
Ma d r id , con objeto de responder á los cargos que contra él 
resultan; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y parará el perjuicio á que haya lugar sin más llamarle 
ni emplazarle.

Madrid 4.® de Agosto de 4877.=E1 Teniente Coronel Co
mandante Fiscal, José González O’Farril.

San Fernando.
D. Guillermo Chacón y Maldonado, Vicealmirante d é l a  

Armada y Capitán general de Marina del Departamento de 
Cádiz, 4*c.

Por el presente mi segundo edicto cito , llamo y emplazo 
por término de nueve dias, que empezarán á contarse desde el 
en que aparezca inserto en la G a c eta  de  Ma d r id , á Andrés 
Sánchez Seto, hijo de José y de Josefa, natural de Ponteve
dra, que en 4866 tenia 25 años cumplidos, era soltero, y fogo
nero particular de la goleta Favorita, para que se presente en 
la Secretaría, de causas de este Departamento , para llevar á 
efecto la prueba que propuso en la causa que se le sigue por 
estafea; bajo apercibimiento que las providencias que se dicten 
3e pararán el perjuiei© que haya lugar.

San Fernando 6 de Agesto de 4877.=Guilleriao Chacón.— ' 
Miguel Ramos.

Santander.
D. José García Domínguez, Teniente Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado de la plaza de Tudela, Navarra, el 

soldado de la cuarta compañía fiel segundo batallón de este 
regimiento, Marcial Dias Ríos, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldad®, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Sur de San- 
toña, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Santander 26 de Julio de 4877.=José García Domínguez.
S a n t o ñ a .

D. Pedro Guevara y Fernandez, Capitán graduado, Tenien
te Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

Ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 
del segundo batallón del referido regimiento, Asensi® Torres 
Castellanos, natural de Falencia, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción, verificada al marcharse 
á Madrid en el mes de Marzo de 4873, desde este regimiento, 
hallándose de operaciones en el Norte, sin que hasta la fecha 
haya justificado su existencia;

Usando áe las facultades que en estos casos concede», las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te edicto cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel del Sur de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 40 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se se n te n c ia r á  en 
rebeldía.

Santoña 28 de Julio de4877.=V„® B.°=El T enien te  Fiscal* 
Pedro Guevara.=EI Escriban®, Raimundo Izquierda.

J u g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
Chantadas.

D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario áel Jua
gado del partido do la villa de Chantada.

Certifico que en la causa que se instruye contra^ Manuel 
Quiroga Rodríguez, vecino de Cambeo, térmuno municipal de 
Coles, en @1 partido de Orense, por hurto, :■ e mroruó que^Bl&s 

. Cortiñas, de San Estában de Chouzan, prestase declaración á 
tenor áel hecho do autos; y como no fuese ñafiado en su uo~ 
micilio y so ignore su paradero, se dispuso citarle p$r 1&

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decem de 
Julio de 4877, clasificadas según las causas que las m otivaron ,



4 2 6  1 6  A g o s t o   d e  1 8 7 7 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  
2 2 2 .

sente á fin do que concurra dentro de 10 días á prestar la de
claración indicada en la sala de audiencia de este Juzgado , á 
las diez de la. mañan o del en que I© verifique.

Y para que cvue'c finí "> k  P uente en Chantada á 19 de 
Junio de lS77.=»danuei F< 1 k ' ¿z Páramo,

©̂g.eH do M at r&.—-©asailag®.
En vinar! o- pr-vmnmia áel Sr. Juez de cim era  instancia 
r i m , a S- • de c?M ciudad, dictada ante míen. £4 

del «o! *J- : a los -vii¡-a ordinarios á instancia de D. Pedro 
Hours cd cabro de reales contra los herederos y causaha- 
bienies de D. Pedro Casnnhoo , representados por ©. Pedro 
Oasc'UlmlP v Laudé, se hrc declarado contratada. la demanda, 
disponiendo:'j se cntivnnin con les estrados de! Juzgado las 
neíifieacbuxs y o.... plazo mientes que en lo sucesivo se hagan 
i  dichos interesados.

Y nara que les conste esto acuerüo, en cumpiimien50 a lo 
mandado, pongo el presente en Jerez á 23 de Julio de 4877.= 
Juan Bautista Romero.

Ilffadrid.—CenSn*©.
Por ci piquen'-c y un virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera- instcmcia ue! ci striío ocí ©entro de esta capital, au
torizada por el Escribano D. S inferí ano Vicente Revilla, se 
cita y llama, á D, Pedro José Calvo de Altura, ex-ofieial su
perior carlista que se dice ser, para que en término de 10 dias 
comparezca m  dicho Juzgado y  Escribanía, sita en el piso 
bajo del Palaek de Justicia, do oclio á onee de la mañana, á 
•prestar cierta declaración acordada en causa criminal.
" Madrid 8 de Agosto de íB77.=V.° B.°=Fernando V&rela,= 
El Escribano, Siníorkno Vicente Revilla.

Madrid.»IiSrtma.
En virtud do previdencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, y como procedente 
de una testamentaría, se saca á pública subasta, bajo el pre
cio de 28.957 r.s., en que ha sido retasado, un solar sito en la 
travesía de la Comadre de esta villa, números 42 antiguo, 3 
y 5 modernos de la manzana 50, el cual tiene de superficie 
321 metros cuadrados y seis decímetros.

Y para su remate se ha señalado la hora de las dos de la 
tarde del .18 de Setiembre próximo, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, hasta cuyo dia estarán de manifiesto en mi 
Escribanía los autos y el pliego de condiciones , una de las 
cuales es la do que para tomar parte en la licitación habrá de 
consignarse previamente la suma de £50 pesetas en la mesa 
del Juzgado.

Madrid 4 de Agosto de 1877.= El actuario, Cayetano Sola.
—P

Ma4F¡*.»Univer«!<ta4.
D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal ó interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, por ausencia del señor propietario en uso de licencia.

Por el presente segundo y último edicto se anuncia el fa
llecimiento intestado ds Doña Dolores Paez Jaramiilo y Vi
cente, «currido el 48 de Mayo último en esta capital, de donde 
era natural y vecina, soltera, propietaria, de 54 años, hija de 
B. Sevcriano Paez Jaramiilo y Doña Leñara de Vicente; y se 
cita, llama y emplaza á las personas que se crean con dere
cho á heredarla abintestado, para que comparezcan á ejerci
tarle en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
este edicto m  la G a c e t a  de M ad rid , en ei expediente que so 
ha premovid© por sus hermanas las Sras. Doña Josefa y Doña 
Emilia Paez Jaramiilo y Vicente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar; y se previe
ne que si algún Notario hubiese autorizado con posterioridad 
al 47 de Setiembre de 4883 cualquier disposición testamen
taria de la Doña Dolares Paez Jaramiilo, lo manifieste á este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 4877,—José Alfonso de 
Eguizabal.—P jz mandado de S. S., Juan Vivó. X —244

y 1 Juzgado de minera Instancia del distrito a j  ̂ Uoiver- 
sifi u de o ta  '> :ie  y por 1 a Escribanía ds a-tu «cnMes cíe 
B. Jacinto LaJlfja. seña acudido por Doña María Luz y Sanz, 
o:tix hu *> • ic » " D» un Luí -■ ÍL n .jga  YA .Ye, ¿ ;  Zuñí ¿a y
AAvoiG n ' Bóu j Cj iiiurrm n, ‘0ecm ce» vincule o íi rieutViso
fr raíii1rr ([Vo i'uii 'ó Df -ña Te-a?sa D'psa C ri? !úba3 Je Btíreos
Vj l.UU fJ l  . i t  - a í d ,i. «-jkj ¿ ii- . , t i l  1, '  jooni" i wvl' -

rrdo qur ClX-icú n: esta villa a 11 fi> Novieixkr 3 de 4780 a nía
ri Es. iba io d ■ ífi M. P n B,-'rasar Dmz Mari ir r. 7 . y ere fri 
a'ricrij y p■'btira - mi Id fie En r*»  ̂ mofi, o r U sía - 
del jLcribnoo de . fie número D. Jurn YíiK DIí- 1 J% p .v ;/o  
viendo el expedYDe üssaVí “3 el decreto de ks OórLs de
Ib Os IJoyo ds 43*'i, uve, q ?o *' ínc.'a.e cu sa n*n pe.Lno 
rerh en cmjceplo c lílu'es la nrlad de los bienes do dicho 
vi :Y o  iCSf-rtTaea per la ley sí imrier'iYo sucesor; en su coji- 

t a - cr.ngls L 10 a c - .r d o  Cu providencia de 4 del 
t ' vr 5 empvsza á cuo-ntas personas se juzguen con

„ *' -eurM er. H mitad r'servible de dicha vinculación, 
 ̂ . o q ; «; - m u czcuu á deducirle dentro del término de 

/t . h 5 - .blrró.ento ce que trascurrido sin vsrifi-
cr,;l *■ t * * ~ á <5/ clarar libres los indicados bienes, y
n ,e i c ‘m * Y de Doña Luisa Gonzcga Mand-z ds
Zúihgs I\ ^, . o _ , s podran disponer de di os como .me
jor fuere su V'-i’-uxi A

Madrid 7  ds Agesto do 4877.=OaII.eja. X —£48

d© la ©rtíea.
IX Alfonso XII, por k  gracia do Di-is Rey constitucional 

de España, y m  ñu nombro Ib Francisso de Paula Fornst 
7  B -rCc : ■, Cornon ó ador do la Re a i Ó,‘den ¿merierma de Isa™ 
ó* 1 - rb A b a  , fí-ndecorado con Ja. o- uz do segunra dase cío
la -A • d Ik'a:fica:..cm, y Juez de rr.mem is>taD.c;a de este 
p-'RYm

Por la presente primera y última requisitoria y término
de nueve dios siguientes á su publicación en la G a c e t a  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em 
plaza. á Angel Blanco y Garbailo, desertor del decimocuarto 
tercio de ia Guardia civ il, segundo que fu é de la partida, car
lista mandada por Manuel Albacete, áhas Mil Reales, -para que 
comparezco en este Juzgado á responder á los cargos que 1-s 
resultan en causa pendiente por robo de un caballo y electos; 
apercibido que de 210  verificarlo se lo declarará rebelde y la 
parará el perjuicio qua haya lugar.

Y en nombre de Y M. el Roy exhorto y requiero, y ea FL 
mío ruego á todas las Autoridades de la Nación, y mando á 
los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y 
detención del expresado Angel Blanco, el que caso de ser ha
bido re-'itirán á disposición de este Juzgado con la seguridad 
c- n veniente, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Quintanar de la Orden á 9 de Julio de 4877.= 
Francisco de Pau la Fornet y Bareala.=De su orden, Alberto
Carrasco de Campos.

D. Víctor Feijóo y Santa-lla, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de La Rambla.

Por la. presente requisitoria, y mediante á haberse ausen
tado de esta villa é Ignorarse su paradero, cito, llamo y em 
plazo al gitano Francisco Sanlalio Heredia y Vega, alias Ca
co, contra el cual ha recaido auto de prisión, en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones, de que resultó muerte, 
para que se presente en la cárcel de esta villa en el término 
de 40 dias siguientes á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a ; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. exhorto á todas Jas Autoridades, Guardia 
civil y demás individuos de la policía judicial precedan á la 
busca del referido gitano, y habido que sea lo remitan á esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dada en La Rambla á 5 de Julio de 1877.=Víctor Feijóo y 
Santal!s.=E1 actuario, Juan B. Jiménez.

Señas y circunstancias del citado.
Edad 36 años, carado, natural y vecino Je esta villa, de la 

que se ausentó hace dos ó-tres días; tiene en el carrillo de
recho, y algo más bajo del pómulo, una herida incisa semicir
cular de una pulgada de extensión, ó su reciente cicatriz, y  
según informes es cito, delgado, moreno.

Sépúiveáa, ,
D. José Fernandez Bustamante, Juez municipal Letrado,

Regente del Juzgado de primera instancia del partido de Se« 
púlveda por enfermedad del propietario.

P&r la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militaras, y dependientes de la poli
cía judicial, dén las órdenes más eficaces para la busca de les 
efectos que á continuación sa expresan, robados en la noche 
del 29 del próximo pasado mes á Luisa Pascual Gómez, ve
cina del Corral d^Duraton; y en. caso de ser. habidos, acuer
den su conducción á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallaren si en el..acto no. justifican su legítima ad
quisición.

Dada en Sepúlveda á 5 ds Julio da 4877.=José F. Busta- 
'mante.==EL actuario, Francisco González Fernandez.

Efectos robados.

Un rollo do sayal de seis ó siete varas; dos mantas, fondo 
blanco y cuadros negros; una mama blanca, nueva; tres sá
banas buenas, de cáñamo; u  ̂ntei da lino, do ojo de perdiz; 
un paño da brillantina, con bam ieicn; ua pañuelo de seclu 
encarnado y n^gre, y otro d " ubre negro; dos cortinas de 
perca-, una con guarnición encarnada y otra sin hacer; ocho li
bras de longaniza, y una camisa en buen uso, de lino el cuer
po y de rstor los faldones.

gcí^íae 1 i> â sa,
D. Joaquín cío IIysi.ru ¿ _ uez de primera, instan

cia de esta viha y naríldo de seciueros de la Sierra.
R  i - pi v l 1 m 1» pj y « 1 ¿r ' 2  a Inocsnto Andrés y Án~

. ches, u u  in i ; k G omu y, ele 24 años de edad, de 
estaao cas ,ao3 uc a.,n.j dcchcado en Ja actualidad á

la si, g% de cereales en las Castillas, cuyo punto se ignora, 
penque J uñan o el p -  LL ,* Jé ¡.mi - Jo 30 días, á contar desde 
a- pubbcaclon * ala re/mL i oria en la G a c e t a  de M ad rid , ss  
pres iv o íÍj f l S“2 darlo qac cut ama ó en la cárcel pública 
del partid1 n }y  te de sor n ,'JAo .h, de ia sentencia firme 
diciada po A E. la cria 3e o m'ncl da la Audiencia de 
Vahadol A 1 1 m causa crimío.J 'ficho que se le siguió so
bre falso i ícenlo y llever a ef, cto la ejecución de citada 
sen ten eh ; c f < ' ¡d que ele r-o h; c-rlo le parará perjuicio.

Enccr o w .vs Autorid&dfA e*viles, militares y agen- 
tes'do poh 1 ¡l 1 v . practiquen As más efioscr-s diligencias 
para la luer , < <q>tur& y ccnduccion d este Juzgado del refe
rido Inocente Andrés y Andrés. -

Dada en Sequer-.s fio la Sierra á 6 do Julio de 4877.=Joa
quín de IIysern.=Sok stian Paig y Espara.

Ü eclisa.—Míi£ú;iíe>mo>
D. Fortunato Caña y G a ni ero, Jm-z de primera instancia 

d 1 di t ito cío ia he r de Sevilla, y su partido, &c,
vli.iud del p e c d  cha, llama y emplaza-, para quo 

en ei térmico de 30 ams, á contar dnme ia iriciercíon del pre
sente en el Boletín oficial do esto, provine!•* y G a c e ta  d e Ma 

d rid , se presente en los estrados de este Juzgad©, calle de 
Teodosio, núm. 8, Pablo Martin, hijo de otro, de 20 á 22 años 
de edad, soltero, que ha tenido su domicilio, calle de Reeare- 
do, núm. 69, y de ejercicio jomalero en el muelle de esta ciu
dad, para que preste declaración de Inquirir en la causa que 
sigo por extravío de un saco de azúcar de los carros de Don 
Miguel Coeilo, por tenerlo así mandado en la misma; pues ds 
no comparecer le parará el perjuicio ojo h iya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Jallo de 487.7=7' rtum&to Caña.= 
El actuario, José Gutiérrez.

D. Fortunato Caña y G-amero, Juez de primera instancia 
del distrito áe la Magdalena de esta ciudad.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Rafael Salguero y 
Fernandez, natural de Huéfcor Cantillana, en la provincia de 
Málaga, vecino que fué ds Villanueva del Ariscad, hijo de An
tonio y de María, de oficio herrero y de 44 años de edad, 4 cu
yas señas personales son: de estatura alta, color moreno, pelo 
negro, ojos pardos, boca y nariz regulares, para que centro 
del término de 16 dias, contados desde Ja inserción de ’la pre
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, cemparezca en los estrados de este Juzgado, situados 
en la calle Teodosio, núm. 8, con objeto de ampliarle declara
ción inquisitiva que tiene prestada en causa que contra el 
mismo estoy instruyendo por hurto.

A la vez, en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridodes do la Nación para que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de lograr averiguar el paradero 
del Rafael Salgado y Fernandez, y hallado que sea ponerlo á 
mi disposición en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 4877.=Fortunato Caña.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia.

£teYBRla..»$&lvsuXor.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria, hago saber que en este Juzga

do y por ante el infrascrito actuario se instruye sumario en 
causa criminal en averiguación del autor del delito de false
dad de un documento privado, en el que habiendo sido de
clarado procesado Manuel López Ortiz, vecino que se dice ser 
de esta capital, y cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, como presunto culpable del Indicado delito, he acor
dad© expedir la presente y otras de igual tenor llamando á 
dicho procesado, á ñu de que en el preciso é improrogable tér
mino de 40 dias S3 presente en.este dicho Juzgado, situado en 
la calle de la Alhóndiga, núm. 89, a prestar declaración inqui
sitiva y oir sus descargos; bajo apercibimiento de que tras
currido que sea diclio término sin verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 4877.~JoaquIn Giren.=  
Ei actuario, Justo Ucha.

fitevilüa.— Wiees&ée.
D, Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gallardo 

Patuo, conocido por Mariscal, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, herrero y de 16 años de edad, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en los estrados ele este Juzgado á responder á ios cargos 
que le resultan en causa contra el mismo y Francisco Castro 
Ruiz por el delito ds hurto; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 4877.=Salvador R om ero.=  
El Escribano actuario, Tomás de Orel!ana.

En causa criminal que pende ds oficio en este Juzgado 
contra D. Manuel Cuadrado Román y otros de Turrillas, anejo 
de Ni jar, sobre falsificación, se ha mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en previdencia de este 
dia se citen pm* cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  ’Ma*- 
d rid , á José Segura Sola, Juan Nieto Cuadrado y D. José Fer
nandez Rodríguez que se encuentran ausentes del pueblo de 
su domicilio, cuyo paradero se ignora, para quo dentro del 
término de 40 diss se presenten en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración acordada en dicha causa.

Y para que tenga efecto la eit&ckn de los ya referidos, por 
medio de la G a c e t a  libro la presente, que firmo en Sorbas 
á 27 de Junio de 1877.=EI Escribano actuario,- Gasto Her
nández García.

i
I). Faustino Oncea, Juez do primera instancia del partido 

áe Bes.
Por la presen ta requisitoria cito y llamo 4 Matías Jarra y 

Gorrido, natural y del domicilio de Lsaba, Navarra, cuyo pa
radero m  la actualidad s« ignora, y de las smas que al íina¡ 
se expresarán, para que en el término de nueve dias, siguien-. 
tes ai de su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , Boletín ofi
cial de esta provincia y en el. de Navarra, comparezca en. la 
sala-audiencia de este Juzgado coa objeto ds practicar con el 
mismo electa diligencia acordada en el sumario de causa cri
minal que contra él y otro se instruyo sobre incendio de una 
cabo ña de 3 a propiedad de Antonio Tambo Ventura; bajó aper
cibimiento de que en otro caso s~rá declarado rebelde y  le 
parará oí yerjuírio A que habi.ero logar con arreglo a k  key 
provisional do iAequíciamlcnto erimír¿ah

A ! 'propio Lempo, y hLiándose comprendido el referido
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Matías Jarra en el caso L0 del art. i£9 de la ley citada de En
juiciamiento criminal, exhorto y  requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca fiel m ismo, y 
siendo habido dispongan su presentación en dicha sala-audien
cia á los fines mencionados.

Dada en Sos á 6 de Julio de 1877. =* Faustino Oneca.=*Por 
su mandado, Antonio Sauz.

Señas personales de Matías Jarra.
Estatura alta, de unos 58 años de edad, moreno de cara» 

pelo entrecano, ojos azules, vestido de calzón de pana negra 
bastante deteriorado, chaqueta de paño negro, chaleco de paño 
azul y blusa eon listas azules, calzoncillos blancos de coton 
medias pardas, alpargata y camisa blanca de hilo, con sombrero 
negro en la cabeza.

D. Faustino Oneca, Juez da primera instancia del partid© 
da Sos.

Hago saber que para dar cumplimiento á una comisión 
rogatoria, dirigida por el Tribunal de Orlhez (Francia) y p ro 
cedente da causa criminal contra Mariano Solano, natural de 
Fraga:, y de £3 años de edad, y José Jiménez, natural do esta 
villa, ríe 19 años de edad, el cual es de baja estatura y picado 
de viruelas, sin que consten otras circunstancias, sobre asesi
nato doble y robo, he acordado que se expida la presente re
quisitoria, por la cual intereso á Jos Sres. Jueces de la Nacien 
y demás Autoridades y agentes de policía judicial, y espe
cialmente á los de las provincias de Zaragoza, Huesca y Te
ruel, procedan á la busca de los sujetos citad*® , y si se ave
riguase su paradero, se sirvan participarlo á este Juzgado, y 
sin perjuicio ocupen y remitáis, si s@ hallasen en poder de los 
mismos, un paraguas azul de coton envuelto en t na funda 
blanca formando galón, un portamonedas de cuero azul, un 
bolsillo de punto de tres colores en forma de alforja, el cual 
se cierra por medio de dos anilles de metal blanco, y algún 
cuchillo.

Dada en la villa de Sos á 9 de Julio de 1877.=Faustino 
Oñeca,=Por su mandado, Antonio Sauz.

Tolasa.
El Licenciado D. Juan Bautista Larr&mendi, Juez munici

pal de esta villa, ejerciendo funciones del de primera instan
cia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Deña Nicolasa Ar- 
regui, vecina que fue de esta villa, y cuy® paradero actual se i 
ignora, de edad de 44 años, viuda, de estatura regular y grue- ¡ 
sa, para, que en el término de 30 dias comparezca á este Juz- 1 
gado á declarar como testigo, pues así se ha acordado en la 1 
causa criminal que en el mismo se instruye por robo de dine
ro á la •' xpresada Arregui y Martina Ustoa; pues de no com
parecer 1>- parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toiosa á 7 de Julio de 1877.=Juan Bautista Lar- 
ramendi.=P©r mandado de S. S.f Basilio Azceaa.

Torrox.
D. Rafael Perez de Torres, Juez de primera instancia de

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á JoséRuiz Fer

nandez y Antonio Sánchez Cerezo, naturales y vecinos de 
Competa, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias comparezcan ante este Juzgad® con 
objeto de ampliarles las declaraciones que respectivamente tie
nen prastadas en la causa que se sigue en el mismo contra 
Luis Requema Moreno, de la propia vecindad, sobre homici
dio; «percibiéndoles de que si no comparecen en el términ® 
señalado les parará el penw i®  que haya lugar, el cual em
pezará á contara  desde la'inserción de este edicto en la Ha- 
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado tu  Torrox 4 5 de Julio ¿e i 877.== Rafael Perez ele 
Torres.—Per mandad® de S. S., Manuel Espinosa.

D. Rafael Perez do Torres, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente s® cita, llama y emplaza á Rafael Correas 
Ruiz, natural de Sayalonga, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días comparezca ante, este 
Juzgado con el fin de ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa que se sigue en @1 mismo contra Antonio 
Sánchez Fernandez, álias Tócatelas, y José Sánchez Correas, 
vecinos de dicho Sayalonga, sobre lesiones mutuas; aperci
biéndole de quo si no comparece en el término señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar, el cual empezará á con
tarse desde la i aserción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Turrox á 5 de Julio de lS77.=*R&fael Perez de Tor- 
res.=Por maridado de S. S., Manuel Espinosa.

Tremp.

D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de primera instan
cia de la villa do Tremp y su partido.

En méritos de las diligencias que se instruyen en este Juz
gado sobre desaparición del vecino dh pueblo de Eróles F ran
cisco Biaxich, cuyas señas personales constan á continuación; 
no habiendo sid© posible hasta ah o ra , á pesar de las dib*gen- 
cías practicadas, averiguar el paradero del expresado sujeto, 
he acordado con providencia de este di a expedir k  presente 
por medio de la cual se cita 4 dicho Francisco Bknoh que 
dentro uel término de 10 dias comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en méritos de dichas diligencias; encar
gándose al propio tiempo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial la busca del mencionado sujeto, y caso de averi

guar su paradero, se]'Sirvan ponerlo desde luego en conoci
miento ae este Juzgado.

Dada en Tremp á 30 de Jimio de 1877.=Akjandro Bor- 
rueI.=Por disposición de S. S., José Darán, Escribano.

Señas.
Estatura baja, pelo algo rubio, ojos pardos, nariz regular, 

cara redonda, color sano, con una cicatriz en la mandíbula, 
sin que conste si en la superior ó inferior; viste calzón corto, 
valones de terciopelo azul, faja de lana azul, tricóte de algo- 
don muy usado de color pardo, alpargatas y un pañuelo de 
hilo en la cabeza.

Valdepeñas.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre la muerte del niño de seis años de edad Francisco Nu- 
ñez y Mejía, natural y vecino que fue del Moral, de don Je es 
también su padre Francisco Nuñcrz; én ’uya causa se ha acor
dado se ofrezda á este último por si qu re mostrarse pane en 
ella; y e o i .n o  no hoya podido notificarse;.) dicha providencia, j 
se ha mandado llamarle por edicto en la G a c e t a  y  Boletín de 
esta provincia, para que en el término de 10 dias , siguientes 
al de su inserción en la expresada G a c e t a  , se presente sn este 
Juzgado á ser notificado y á que manifieste si se muestra ó no 
parte en dicha causa; apercibido de que de no verificarlo se 
le tendrá por no opuesto y apartado de dicha causa, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar..

Dado en Valdepeñas á 10 de Julio de 1877.~=*Antonio López 
Barth.e,»«Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

Valverde del Cam ino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martin Gui

ñapo, trabajador que ha sido en las minas de Tharsis, y cuy© 
paradero se ignora, para que en el término de 15 días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en la audiencia de este Juzgad© para la práctica 
de una. diligencia judicial en causa qus se sigue en averigua
ción de'si hubo imprudencia en el disparo áel barreno.que 
causó las lesiones á Nicolás Espole Cristina ; apercibido que 
de no hacerle le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valveráe del Camino i  3 de Juiio de 1877.=R&fael 
Martínez de Tejada.~El físcrioano actuario, José Arroyo.

Valladolid.-Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por d  presente cito á Esteban Gómez, vecino de esta ciu

dad, que ha vivido en la calle de la Victoria, núm. £3, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda eon 
el fin de ofrecerle la causa que se instruye en este Juzgado 
sobre rebo áe dinero y alburas, entre ellos un reloj de su per
tenencia, en la casa de préstamos de Lúcio Fernandez, calle 
de la Rúa Oscura, núm. 10; pues así lo tengo acordado en el 
indicado preceáimie nto.

Dado en V&ll&áoiid á 30 de Junio de í877.=R&mon Octa
vio áe Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

V eses-M álaga.

D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Rodríguez J 
García, procesado en causa que se instruye en este Juzgado 
sobre hurto, para que en el término de £0 días, contados des
de la inserción áe esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de 
este Juzgado ala  práctica de cierta diligencia acordada en di- 
cha causa; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
.sin verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuici® 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al mismo tiempo requiero á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado Miguel Rodríguez García, co- 
necido por Miguel el dePeriana, y natural de Frigiíi&na, cuyo 
actual paradero se ignora, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Vekz-Málaga á 6 de Julio de 1877.=Francisco 
Martinez Baban.=»Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Vera.

D. Salvador González Jerez, Juez municipal suplente, é in 
terino de priinera instancia por ausencia del propietario de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I 
Agustín Cabellas Cervantes, de esta naturaleza y vecindad, 
e&sado, sastre, de £8 ¿ños, cuyas señas personales van al pié, 
para que se presente en este Juzgado dentro del término de 30 
dias, A contar desde la fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se je  sigue sobre engaño á su convecino D. Felipe La serna 
y Castillo; apercibiéndole que si no comparece se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuiei© que l^y a  logar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles, judi
ciales y agentes tío policía judicial para que de su orden se 
proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
encausado Agustín Gañe!las Cervantes.

Dado en la muy noble y muy leal ciudad da Vera á 4 de 
Julio de 1877.-S. Gonzaíez.^Por su mandado, Juan López.

Señas personales.
Estatura regular, cuerpo delgado, pelo negro, ojos me-a:los 

con un paño en el derecho, por le que lleva gafas Besras, cara 
fina, barba poca, color moreno, con bigote, nariz, frente y boca 
regulares, orejas chicas; viste pantalón, chanco y chaqueta 
color de rata, sombrero, botillos y corbata negros.

D. Salvador González Jerez, Juez de pri mera instancia in
terino por ausencia del propietario de esta ciudad y su parti
do, cf¿.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Ucea 
Delgado, Juan y Miguel Angeles Gca y Bonifacio López Parra, 
vecinos de Górgal y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término d© 10 oías comparezcan en esta sala de audiencia para 
ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en la 
eausa que se sigue contra Juan Diego García, vecino de Cue
vas, sobra axpendieion de monedas de oro falsas, principiando 
acontar dicho tiempo desde la inserción áel presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid .

Dada en Vera á 6 de Julio de 18-77.«Sal vador González.*- 
Por su mandado, Juan López.

V ergara.

D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de primera instancia de 
¿ala v i ;.y, ae Verguea y a¿ partí Je.

Por el presente requisitorio cito, llamo y emplazo á José 
María Otero y González, natural y vecino de Bilbao, hija de 
Bartolomé y Manuela, soltero, comerciante de bisutería y per
fumería, hoy de £4 años áe edad, á Otferino Gutiérrez y Mal- 
de, natural y vecino de Albia (Bilbao), hijo de Fermín y Ma
ría, dependiente de comercio de tejidos de algodón en Bur
deos, sel tero hoy, de £4 años cte eaad, y á Ruperto López y 
Alonso, natural de Belorado,- partido judicial del mismo nom
bre, provincia de Burgos, paragüero ambulante, sin domicilio 
hjo, hijo de Estéban y María, casa do con Joaquina Z a laica, 
hoy de 46 años de edad, contra quienes se sigue causa crimi
nal en este Juzgado sobre hurto ó tentativa- de hurto cometido 
en V ilkrreal de Zumárraga el día 13 de Diciembre de 187£, 
para que en el termino da 15 dias, contados desdóla inserción 
de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á Ja práctica de ciertas diligencias en dicha causa por 
ignorarse su actual paradero; y apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á  la busca y conducción á este 
Juzgado de. los expresados Otero, Gutiérrez, y López.

Dado m  Vergara á 9 de Julio de 4 8 77.=== E arique Arizpe.
Vinaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia áe 
Vinar o z y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pan-eual Cu-sala, 
que se encuentra al parecer en el extranjero, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca ante este Jungado á prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre fusilamiento en 
esta villa de tres sujetos, llevado á cabo por carlista*, de cu
yas fuerzas era cabecilla; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 4.a d@ Julio de 1877.=*Antonio Perez 
Gonzalez.==Por mandado ds S. S., Luis Ros©.

Viver.

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera
ínst&neia del partido de Viver.

Por el presente se cita y llama por término de £0 dias á 
Joaquín Manes y Lázaro, vecino del lugar de Teresa, de unos 
44 años de edad, estatura regular, pelo rojo, ojos azules, bar
ba regular y color sano, para que m  presente en los estrados 
do este Juzgad*' á fin de hacerle saber una providencia dicta
da en la eaus - que contra el mismo se está sustanciando so
bre lesión eon disp .ro de arma á Angel Alcaide y Clavel; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y demás in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, tuda vez que se halla desretada en 
otra causa que taro bien pende en este mismo Juzgado sobre 
lesiones igualmente coa disparo de arma y sucesiva muerte 
de Tomás Flor y Domingo.

Dado en Viver á 6 de Julio de 1877.=«=Manuel Auban.— 
Por mandado de S. S., José Benage.

Z a ra g o z a .-S a n  P a b lo .

D. Luis de Marlós, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de esta dudad.

Por la presente requisitoria s$ cita, llama y emplaza á Car
men Sirera, sin que eonsten más antecedentes, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito calle 
da Predicadores, núm. 6£, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que eoatra la misma sa instruye sobie 
hurto de prendas á Simón Lacruz ; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 1877.«aLuis de M&rlés.

D. Luis de Marlés, Juuz ae primera instancia del cuartel 
de San P^blo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Mariano Serafín Curtan y Tello, hijo de Manuel y Maris, sol
tero, de 16 años de edad, zapatero, natural y vecino de ©sta 
capital, para que en el termino de nueve días comparezca en 
el Juzgado, sito calle de Predicadores, «úm. 61, á oír una no
tificación en la causa que se Je ha seguido contra el 
sobre hurto; pues de no verificarlo le parará el perjuicio qM  
haya lagar.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 4877,--Luis de Marlés*
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D. Luis de Marlés, Juez de primera in8t&nci& áfil cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se ñama, cita y ébvplaza á 
Francisco Sora, vecino de esta ciudad, para que en ©1 término 
de nueve días comparezca en este Juzgado á defenderse en la 
causa sobre kiü'to de leña en el arroyo de D. Frr¿ncisco Mon- 
casi que se le sigue; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 10ae Julio de 1877.=TijUifí de Marlés,™ 
Por mandado de S. S., Licor ciado Camilo r forres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á loa bienes que pe ^ eyó D. José Banquolís Ras
cón, que falleció en esta ciudad Cí}n testamento,-'para que en 
el término de 30 ellas, á oo.tdÉar desde la última inserción de 
los edictos, comparezcan c  ¿  forma á deducir el que les asista 
en el expediente de testamentaría voluntaria, pendiente en este 
Juzgad© y oficio del rcRrendaíario incoado por su viuda De-ña 
Pilar Sa lana ero Rodrigo; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lirgor; en cuya testamentaría también tienen 
interés Los lier^doros de Doña María de la Encarnación Pór
tela, qiue -estuvo casada con el Banqncils.

Da do en Zaragoza á 20 de Julio de 1877e= L u is  de Marlés.™ 
De su. orden, Pablo Moya. —P

J u g a d o s  m u n ic ipa les .
"■ (FUXedmaeelL

ÜÜT Julián Remero .y González, Juez municipal d@ la villa 
d* 3 Medina celi y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
' Aiss á Sotero Miranda Gil, Bibiano Funez Barrionuevo, Lope 
Casado Lozano, Silvestre Gil del Molino, Cesáreo Lezana Sán
chez y José Moya, cuyo paradero se ignora, á fin de que com
parezcan en este Juzgado al siguiente día de trascurrido dicho 
i'término y á contar desde la focha en que este ediefc® aparezca 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provine-la 
4e Soria, á celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas, 
per haber dejado trascurrir el tiempo que la ley marca para 
la presentación en esto Juzgado do las respectivas partidas 
de seis matrimonios canónicos , para veriñcai* la trascripción 
en el Registro civil del mismo; pues do no verificarlo se con
tinuará el juicio en rebeld ía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Medinaceli á 9 de Julio de i877,=*Julián Rome- 
iro.™De su orden , Manuel Font, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Marid. 

Obmrwiüióms w  ' o r  <k ~ s  V  R ,  0 i e  Agesto de 1877.

.i---,» Í! «É*«5»ATC*A
altoíia { de i airaJj

del b&róm$tri>j mhbccwv aj>»
BOBAS. reducida I rcrxÚB«TB&

á 0o t en y cíase do! Tiento. ¿c{ oielo.A \ ' -'5i i ramerie-
EoiliHioiro#. | seco. e¿¿0

■ 6 de la ir.. 706*02 4 5*4 *4*2 |N .E ... Calma. Desoejado.
* 9 de la m. 707‘36 24*2 45*1 |N. E . . .  Brisa . Idem.
42 del dia.. 707‘21 ‘29‘8 16‘9 jS. E . . .  Calma. Idem.

3 de la t . . . 706l84 33*5 18*0 jS. S O Id em .. Idem.
6 de la t.. I 70**66 I 31‘3 17*8 ¡O. S. O. B risa .. Idem.
S d e la n .J  7C7’9S j 28‘3 13*0 [N. O . ; .  Idem .. Ídem.

Temperatura máxima del airo, á la som bra.................... 34*5
Idem mínima de id ................. . .............. ................... . 14*8

j Diferencia.. . . . . . . . . . . . . .....................    20‘2

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros déla tie rra . 42 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal—  . ................ 58*3

Diferencia.. .......... .................. 15*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................  »

, Vespaclios telegráficos recibidos en el Observatorio de M adr-íi 
sobre el estado atm osférico á los nueve de la  m añ an a en  va
r io s  puntos de la  Península el día 9 de Agosto de 1877.

.sviTa s‘th . 1, JÜ -Í5- m m  sstab*ijeroniétri- ? ti •’a. 1
LfiC¿ \IIMPS. MMV. \ ?ai "  ̂ c loada! ¿el do i M i ! )  9

!ít Ul*0! Zá. cent0. j .
xaaj cu mi- siandes. 1 viento. viento. cielo, asomar
ti metros.

Bilbao I 763*9 23*3 ]V, E . . Brisa.. N uboso... Picada.
Oviedo_______  762*0 20'*) O   id em .. íd em   »
Coruña (7 h.} 761*9 19*8 S. O. ,. Id em .. Cubierto.. Agitad.
.Santiago  764*7 18*3 C  íd em .. Id em   »

#p@rto.. * „ . .  766*8 CJ9‘2 N. E . .. V iento. Algo nub.° Agitad.
Xdsboa.. . , 7 6 4 ' 2  1 í-í’5 N. N. E. Sdem.. Idem . . . . .  P.oleaj.
líad a jo z   »  . 2o‘2 N, O ...  Brisa.. Despejado, »

$, F ern Jl  h ,} 763*6 20*4 N. N. O. Idem .. Id em  Rizada.
Se MU*   782*2 20‘4 S. O . ..  Calma. Idem   »

¡f> . . . .  .. 769*1 2V0 O.. . . . .  V rr ito . Idem , * . . .  Rizada.
(ivea ° í   765*8 4 4*4 R E . . .  Brisa.. ídem . . . . .  »

'Cartagena.., j 760*4- 27‘9 S. O ... Calma. Idem  Rizada
A lic a n te . . .v i  758*2 82*0 S. E . . .  d iente. Idem   «
fu r c ia . . , , .. r. ¡ 760*6 32*4 O   Brisa, i ídem  ______  »
VaJencla. . - 762 5 26‘0 N. E . ,.  Idem ,. Cubierto., »
Palosia........  162*5 | ¿7 0 R E . . .  Viento. Despejado. Tranq.a
Barcelona.., 751*9 \ 25*0 E .-.. . . .  Brisa.. Idem . . . . .  F.oleaj.

Zarago ía .,.. 7SS'6 i 4 3, K. . Cr.lrja. ijíi. 'm   *
-Soria;... v . . .  760*« - o S .  O . . . ,  i leu  .. ¡í mm . . . . .
Burgos... . . .  764*5 -2 5 5 N .. ,, . >F rj?e.. ¡Idem ...... *
Yá lladolid ... 785*2 ¿ í ‘6 A O .  J io '- r  . ¡úou  *
Salamanca.. 704*8 4 9*6° N .. . .  .! . . ; fuem . . . . .  »

M adrid   764‘9 ' 24*2 N .E . , ;:d * .. .. 'I ’e u   »
Escorial   I '783*8 tvñ  N, O ., J A .
Ciudad-Real. | 763*4 m  O.>íC'\r ' d i n ...................
A lb a c e te ,. ,. ! 24*5 s, S .O .-v .-  . -b :.r I

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ségün los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.

o¡íonú  ¡id  9 £$ Agosto ¡4  (?.* v

la ie l m-ieri&r,

CAMBIO AL €K>NTADC.

Dia 8. Di a 9.

ocr.ofAM». *1 k nev 1 00ÍB   14*95 H'82 4{2-85-90
42 0{0-14‘97 4{2 
4 2‘17 4 {2-20-15 

41*4 2 4 {2
fiü publicado . 4 1  *90 12*15

A p te o . i  42*05 11*80-75-42*47 4{2 
ñn cor ; J 4*97 i {2
14‘92 1 ]2 fin próx.; 
observs. 42*27 4 ¡2 

pequeños -12*20 ¿>
iásm exterií-u al i  por 4 0 0 . .  ------ - * d »

peqmños | •; 2*35 *
óeuda amortizadle con interés del 2 por 4 con

interior. ............... ........................... 23 O{0 U  0[0-23 0i0-28‘25
no publicado »  23 50

á ptasu. »  23*37 4{2 £n cor.
ídem id. exterior ............. .—  .. 23 -qé 24 0[0
ICPíter- hipotecarios dei ftarco de EspeH».

segunda so Ge . 400 0{0 400 0(0
6aáoáí de; Tesoro, de *¿.000 r s . , ^ por 400

ikvaxés anual.............. . 64 0{0 i 64*25-50-64 0{0
no publicado. 64*25 »

;éd u I&5 h í iotec ar i as de 1 Ba bco D1 po<r can<'
áe Ssoañs, de 475 pesetas, ? por í 00 de j 
interés anual, con cupón v-1. wCSÍral ]
/imord'vibíes on 50 anos »  - 97*75

Carpetas provisionales de obiigacíofíos del 
Banco y‘ del Tesoro ai 6 por 4 90, cupor i 
corriente, serie interior. i 88 0{0 . 88*25-40

á plazo A 87*25 »
m  eaníid&des poqnttm!. jj 87*50 88*4 0

no publicado, 88 O{0 »
Idernkí,.sériéexterior.  ... 87*50 87*75

en santidades pequeñas, »  -87*75
3 bMgaei©P63 generales por ferro-carriles.í

■Mc.OOO rs.r de 4.° da Julio de- 4 874... 22 0R 22*25
íden id., id. de 4 875.     »  52 0{0
ídem id., id. de 4876.............. ............ ............ »  21*50

no rmbUcado 1 » 22 C{9
id-unid., id. de 4S77......... ..................... »  21*75

no publicado » 22 0(0
ídem de 2O.O0O rs        »  21 ‘75
¡L3íáoAe<¿ riel Banco de ííspaña.. . . . . . . . . . .  | » 494 0(0

nn,publicado, 494 0(0 494 OjO-193‘50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4Ú0 interés.j »  403 0t0

no publicado. 4 03 0(0

uúhr® piabas á@I Heimo*

| | L»g?ici®
LÍbaoet5«,..i P ar. »  f L ogroñ o .. , .  3(4
Ac s ? * 4(2 ! llores. . . . . . .  *? 4(2

J  4 f[4 | Lpgo i> i -i
íL m c r íá . . . j; a 'i i  -D4 KÚáíao ,, ,, . •••• | 7¡S
i  tí » '. .  j r f 4(4 j Murcia., , .. I 4 ¡2
^dajee . ,. . .5 J 3(4 Orense... ....  ̂ I 4
é'^melona.. e f 4 4(4 O viedo. . . . . .  ? j I
Sajar......... í parn ¡ & Palencia. „ , L

i A  r 4 ■ Pairas b!Mhs  ̂ 8{4
6 . ;■ 4 í Pamplona,., .? 4

3¡í l¡ Pontevedra a j .< j I R l
4 4(4 í B eu j... . , , . *  > 4

r7 a 4 ¡ Salamanca,.. -v. 4(4
* 1 jj . % 4(2 I S.Sebastian,  ̂ 4 4¡2

" c u . 7 par. »  Santander,. ' 4 4{2‘d.
Céri.cb?., „ J  ' 4(2 Sta. Cruz Tfe * 4(8

 ̂ . * 2 4(4 Santiago..., 3- •■? -1(2
Faene-éu« j A » Segovia....t » par. »
L ' oh < s 4 3(4 Sev illa ..,.,,, * 4
Harona,...... I  ̂ 4(2 S o r ia , . , , . , ,  r 4(2
íi;on. . 1  »  ' \ * [*  j T a r ra g o n a |  » j 3-4

i n® p Teruel,. .,,, \ ■» * 4.2
Acdakjnra,!; 4 4(8 Toledo, . , . ,  par, »
Ano. ,, ., J   ̂ 4{L Tudela., , ’ 4{4
r* "o* -rs w /  o 4 4(4 YaleiiCj-a.., * -
piezsoa.», :. J ? 4(4 'Valladolid,,  ̂ 4

cJ  •, SiS V igo .,,.,...., # r  t
irrez Fro;U,A 3.4 '} V i t o r i a ^  L 4 3(4
le o y ., t . ... V . ' | Zamora» 4. ,, ¡ par* f a

da " -. 5(8 | Z a r a p e . ,, j %  ■ ¡ 4
Ui DCues,0 f .. 'i a % 4 ( .- -

t’b:'Aro £.
pAEíá 8 Aeosm

% uor.4 0*¿ extM rw r.,»* a 44 5(16,

f 8 por *09 iat«rí© r., á »

Coüüváákóos   b % 95 4(4.

■ yr 7 yalcrz pintan
Linchen , á 60 días fecha, ¿7*9L 

i 8 v i^ Aí 4*38 4(2.

Dsl pert? remitido m  esto di®, por la ínterve&cioa del Meread®
í*  -Avífoc r  mA/ó, do precios de cMíouloi do resulta lo si-
g er.c ntr “

é, -r,y  ' m -n'nv.: A'. GS75 . fi*50 íe sr-ob*. ;f á 4-‘34 el Mié-
graico,

ídem-do cernoro. á ^63 pessías ir libro, y ó DIA ol Mlágramo, 
Tocino aneio, de 22*50 á 23*50 pernea i.r, arrobo; do 0 ííA £ «4 peseta 

- A-';- : o f 2*4 7 *í! kiEgícmo.
Jíniicú, de SO á 30 pesetas: k  nrcpbc: ac 4*25 á A7é la libra, y  

rh; 2*7í ó o! Lí-égrame.
Rr,ü do ÓDcbbrao, da f éA L  y -:ic {Pi? pccctí;? ?•! iíHó-

rfnn¿or
Corna-uzo ,̂ da d i  Vbi pccev.c U. nTdrr do rw  i  la libra.

j  de 0;¿R h -1Tí8 A kilégrrmo.
Judiando 5*5-t} á 8*50 arrece, 0.0 á‘A, á A;?-7 la Abra. :-

•!?? 0*64 ó »*70 el kflégrame •
Arroz, de  ̂ á HTO ra^rUr la arrobar do ’)*ao é (?& libra, v 

Se f/M4 a y1-Rif ?,í kilóarumo,.
hm.ísja^/ d& SAJ á $''$$ pcmiar‘ }c rumba: ú» á la bbat, 

v d' '■ ̂ f  ̂o<í?í- r\ r̂r ~‘-
d rVv> vcíu bsb v : “A; t. nctc le ¿ t  ' í'''. v t 0:<é A. -d'- *

láp.m m!ñferal, á4*25 pe * 3 la arroba, y  á 9*4 4 si kflégr&mo,
C^k, á 4 peseta la s n c  t 0*09 el kilógramo.
Jabea, de 48 á 47  ̂ arroba; de 0*53 á 0*68'la librs, y

de 4*4 A á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*60 pesetas la arroba; áe 0*08 á 0*41 la libra, 

j  ño 0‘43 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, áe 46 á 4 7*50 pesetas t& arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*10 el 

decalitro.
Yin©, do 0*50 á 4 0 pesetas la arxoba; áe 0AS á 6*35 el cuartillo, f  

¿e ¿’5c á i’*93 el deeálitro.
'Jotrare i  0*88 pese-as e1 m ^ ,3l(o, j  . el deeálitro.. 

i¿ v\ v>vecio medio, a 42'22 h y  á 2$‘4 4 el hcc-«
loliDñ'.--/

Cebada, precie 'medio, á 4*93 pesete  la fanega, y á 8*92 el hec
tolitro.

Hcta. ñ em  dsgeUaéüS m  ú  úi& M Vacas, 4 35.— Carne
ros, 74 2,—Terneras, 43— T otal, 890.

psno m  iib ra i . . »  72.936.— Idem  m  kll-ágr&mos, „ . ,  33.464.

.bHíákls U  ioc vfQ&mtoc r a c m M im  en cap ita l m  d  Mr 
. i e  ayer por a rb itr io *f $obr§ a r tm ü m  i®

m. aicAisACuom. P$®S;G4®t$< remóos ~m sE'Sauoaoxoh. Fim.Gé^P:

M ed o ..  ......... o * , .»  4.476*75 v t ó á o g . , ^  »
S egov ia .,,»o «, . , , 0 ..... 2.800*79 ' afo\ «au á® cervex;®:
Iforte. 3.4 53*53 Qáa quincena,, »
Bilbao,. . .  t , , , ,  4.549*4 o o¿ ea d#I gas,eeky
4rag@n s. • ̂ » 2.531 ‘6  ̂ osiduog.. . , , .  B. *. *, »
ya]éncia.B. o , , . c . 8, , , ,  S.9EF47 ¡ i«á e ro s „ , * , ,  s »« 9.4 54*45
M e d i o d í a .     49.386*48 f--------------------------------- ------------- -
C o r r e e s s¿, 43*14 | t e L , 80t41í 45.449*85
Pozos de nieve ín ter- S •

Lo que m anuncia al púfelige-para su conocimiento.
Maáríá 8 de Agosto da 4 877.®»E1 Alcaide, Marqués áe Torneros, 

viudo del T illar.

Forma parte áe este nñiaero el p legó  10 del torno II áa 
las ssntsiaoias do la Sala segunda del Tribmnal Supremo,

Anuncios.

|1 UIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DI; 
l í  -i 87/ .—Se halla de venta ea la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nám. 4, cuarto segundo, á lo? 
precios siguientes:

PBSETAS.

Primera clase..........   30
Tercera id.  ............... 4^50

p  OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
'U -las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
d ie n t e s  á la  le g is la tu r a  d e  A R 7 6 . E d ic ió n  o f ic ia l .

Contiene la CqwrHitnckyx) de la .MV'jisrqraa, la l o j  de Lhch
alón ds fueros de djíí ProvinoiNS Ya^eouga-Li-j, la de reforma 
áe la municipal y provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla»
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas do! Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y  las referentes- á obras públicas ám.5 con 
un Apéndice áe los Tratados de comercio y navegación cele
brados ..con Bélgica y* Rusia, y la división de- los partidos- 
judiciales en distritos para, las elecciones previ neis-i as..

Forma un tomo de más do 800 páginas, que m  vende en la 
imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) eada ejemplar,

nUIA-MANüAL DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
creíarías de Gobieraos, Diputaciones y  Juntas provinciales d esa 

nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional,- calle del Cid, núm, 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

!?STABLEGIMlSNTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
u  de las temporadas on que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitM , nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera, de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6J, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.). en h* 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo,

SANTOS DEL DIA.

S m  L orem o , m ártir , y Santa Asteria , virgen  y m á r t ir , 

Cuarenta Horas m  la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

y C lre®  «S.el P r i iM itp e  .a ito M is^ — Alasnueye.—
A  beneficio de los Sres. Torres y  Las Hwas.-—¡Palomo!— Ejer
cicios aéreos por los beneficia dos.—¡Por la tremenda!- Ejerci
cios en la barra fija.—El último figurín.

«S e l Usaesa Mel-lav¿su— A las nueve. -  Decimonoveno con
cierto, bajo la dirección del Maestro Mr. Glívier Metra.

C íIm #  'J «§€> F r i® e ® — A las nueve,— Grande y variada
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticas, en la que 
tomaran parte ios principales artistas de Ir compañía, y los tres 
trapecios por el-celebro gimnasta Mr. Omra.

F a r ^ t i e  <s!e M^Ú^M^Skadmg^Ciub^EovsiS de sesión, de cinc® 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


